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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2008, de la Dirección General de Política
Educativa, por la que se hace pública la lista de aspirantes que han
adquirido una nueva especialidad del Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria en los procedimientos selectivos convocados por Resolución de
18 de marzo de 2008. (2008062779)

De acuerdo con lo dispuesto en la Base XXI, apartado 3, de la Resolución de 18 de marzo de
2008 (DOE núm. 60, de 28 de marzo), por la que se convocan procedimientos selectivos
para ingreso y acceso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores
Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores
de Música y Artes Escénicas, y para la adquisición de nuevas especialidades por los funciona-
rios de los mencionados Cuerpos, una vez comprobado que los aspirantes que han obtenido
la calificación de “apto” reúnen los requisitos exigidos en la Base XV de la citada Resolución
de convocatoria, 

Esta Dirección General de Política Educativa ha resuelto:

Primero: Hacer pública, según Anexo a la presente Resolución, la lista única de aspirantes que
han adquirido una nueva especialidad en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.

Segundo: De acuerdo con lo establecido en el artículo 55 del Real Decreto 276/2007, de 23
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas
especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación, y se regula el régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposi-
ción transitoria decimoséptima de la citada ley (BOE núm. 53, de 2 de marzo), y en la Base
XXI de la convocatoria:

2.1. Los profesores que por la presente adquieren una nueva especialidad están exentos de
la realización de la fase de prácticas. 

2.2. La adquisición de una nueva especialidad no supone la pérdida de la anterior o anterio-
res que pudieran poseer. 

2.3. Quienes tengan adquirida más de una especialidad podrán acceder a plazas corres-
pondientes a cualquiera de ellas a través de los mecanismos establecidos para la
provisión de puestos de trabajo de los funcionarios de los Cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria.
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Tercero: Por el Director General de Política Educativa se expedirá la correspondiente creden-
cial de adquisición de la nueva especialidad y a su anotación en el Registro de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer potesta-
tivamente recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la
fecha de su publicación, ante el órgano que la ha dictado, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 107, 109, 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y los artículos 102 y 103 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, o directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente a la sede de este órgano adminis-
trativo o al que corresponda el domicilio del demandante, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 25 de agosto de 2008.

El Director General de Política Educativa
(P.D. Resolución de 17 de julio de 2007,

DOE núm. 85, de 24 de julio),

FELIPE GÓMEZ VALHONDO



CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 29 de agosto de 2008, de la Dirección General del Medio
Natural, por la que se conceden ayudas para la realización de actividades
y/o proyectos de voluntariado ambiental en la Comunidad Autónoma de
Extremadura durante el ejercicio 2008, convocadas por Decreto 340/2007,
de 28 de diciembre. (2008062785)

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 340/2007, de 28 de diciembre, por el que se
establece una línea de ayudas a actividades y/o proyectos de voluntariado ambiental, publi-
cado en el Diario Oficial de Extremadura n.º 4, de 8 de enero, determina en su artículo 8 que
por Orden de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente se publicarán las oportu-
nas convocatorias.

A la convocatoria del presente ejercicio 2008, realizada por el Decreto 340/2007, de 28 de
diciembre (DOE n.º 4, de 8 de enero), se han presentado 26 proyectos. Esta convocatoria,
dotada con 80.000 euros procedentes de la Aplicación Presupuestaria 15.05.443A.489.00 de
los presupuestos generales anuales de la Comunidad Autónoma de Extremadura se ha distri-
buido de la siguiente forma: 

— La ayuda para el desarrollo de proyectos de voluntariado ambiental es de 80.000,00 euros
con cargo al proyecto Educación Ambiental y Conservación de la Naturaleza
(2008.15.05.0018).

Tramitadas las solicitudes y examinados los proyectos por la Comisión de Valoración de
acuerdo con los criterios de valoración y adjudicación establecidos en el artículo 9 de las
bases reguladoras, vista la Propuesta realizada por el Jefe de Servicio de Conservación de la
Naturaleza y Áreas Protegidas y al amparo de las atribuciones que tengo concedidas, 

R E S U E L V O :

Primero. Conceder subvención a las asociaciones que se especifican en el Anexo I para el
desarrollo de proyectos de Voluntariado Ambiental.

Segundo. Los beneficiarios de las ayudas deberán enviar, una vez concedida la subvención, y
en el plazo de diez días hábiles, la aceptación expresa de la ayuda aprobada, así como una
relación de los ponentes, monitores, etc., si es el caso, que vayan a participar en el proyecto,
junto con la declaración de no ser miembro de la asociación si van a recibir remuneración por
ello y un calendario detallado en el que se reflejen las actuaciones a realizar.

Tercero. La concesión de la subvención está sujeta al cumplimiento de los requisitos,
condiciones y obligaciones establecidas en el Decreto 340/2007, de 28 de diciembre, por
el que se establece una línea de ayudas a actividades y/o proyectos de voluntariado
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ambiental en la Comunidad Autónoma de Extremadura, comprometiéndose a realizar el
proyecto presentado antes del 31 de octubre y a justificar su realización antes del 15 de
noviembre de 2008.

Contra esta Resolución que es definitiva en vía administrativa, podrá interponer potestativa-
mente recurso de reposición ante la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente en el
plazo de un mes, contando a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifica-
ción, tal y como disponen los artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Podrá también interponer directamente, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación de la presente
resolución, el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 46.1, 10 y 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativo (BOE núm. 167 de 14 de julio). En caso de haber
interpuesto recurso de reposición, no podrá impugnar en la vía contencioso-administrativa
hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de
aquél. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

Mérida, a 29 de agosto de 2008.

El Director General del Medio Natural,

GUILLERMO CRESPO PARRA
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RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2008, de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, por la que se otorga autorización
ambiental integrada y se formula declaración de impacto ambiental
para la instalación de la explotación porcina de cría y cebo “Torre Alta”
en el término municipal de Badajoz, promovida por D. Santiago
Fernández Barroso. (2008062782)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 13 de julio de 2007 tiene entrada en la Dirección General de Medio
Ambiente, la solicitud de Autorización Ambiental Integrada (AAI) para la instalación de una
nueva explotación porcina de cría y cebo que se ubicará en el término municipal de Badajoz,
a nombre de D. Santiago Fernández Barroso, con D.N.I. n.º 8.214.817-E.

Segundo. El proyecto contempla la instalación de una explotación porcina para una capacidad
de alojamiento o secuestro de 750 reproductoras, 10 verracos y 2.500 plazas de cebo, por
tanto se trata de una explotación intensiva industrial de Grupo III. Esta actividad industrial
está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y
control integrados de la contaminación y del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de
enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambien-
tal de Proyectos.

La nueva explotación porcina denominada “Torre Alta” se ubicará en el término municipal de
Badajoz, concretamente en la Parcela 175 del Polígono 771, contando con una superficie
total de 9,3137 hectáreas. Las características esenciales del proyecto están descritas en el
Anexo I de la presente Resolución.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 16 de la Ley 16/2002, de 1 de julio,
de prevención y control integrados de la contaminación, la solicitud de AAI fue sometida al
trámite de información pública, mediante anuncio que se publicó en el DOE n.º 35, de 20 de
febrero de 2008. Dentro del periodo de información pública no se han presentado alegaciones.

Cuarto. Dentro del procedimiento administrativo de autorización, se han recabado los
siguientes informes:

1. Mediante escrito de 16 de noviembre de 2007, la Dirección General de Evaluación y Cali-
dad Ambiental (DGECA) remitió al Ayuntamiento de Badajoz copia de la solicitud de AAI
con objeto de que este Ayuntamiento manifestara si la documentación presentada por D.
Santiago Fernández Barroso era conforme para que pudiera informar, cuando se le solici-
tara por parte de la DGECA una vez transcurrida la información pública, sobre la adecua-
ción de las instalaciones descritas en la solicitud de AAI a todos aquellos aspectos que
fueran de su competencia según lo estipulado en el artículo 18 de la Ley 16/2002. Además
en este escrito la DGECA solicitaba que, en virtud del artículo 14 de la Ley 16/2002, en su
redacción establecida por la Ley 27/2006, de 18 de julio, promoviese la participación real
y efectiva de las personas interesadas, en todo caso de los vecinos inmediatos, en el
procedimiento de concesión de esta AAI mediante notificación por escrito a los mismos y,
en su caso, recepción de las correspondientes alegaciones.
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Mediante escrito de 14 de abril de 2008, la DGECA solicitó informe al Ayuntamiento de Badajoz
sobre la adecuación de las instalaciones descritas en la solicitud de AAI a todos aquellos aspec-
tos que fueran de su competencia según lo estipulado en el artículo 18 de la Ley 16/2002, a
fecha de hoy no se ha recibido documentación alguna que haga referencia al respecto. Confor-
me a lo establecido por el citado artículo, se ha proseguido con las actuaciones.

2. Se solicitó informe al Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas para la
evaluación ambiental en su conjunto de la instalación. Dicho Servicio contestó mediante
informe recibido con fecha 18 de marzo de 2008 considerando que la actividad no se
encuentra incluida en la Red Natura 2000. Las medidas correctoras propuestas han sido
recogidas en el apartado - c - Medidas de protección del suelo y de las aguas.

3. Con fecha 16 de noviembre de 2007, se requirió al Servicio de Sanidad Animal de la
Dirección General de Explotaciones Agrarias informe sobre cumplimiento de los regíme-
nes de distancias a otras explotaciones porcinas, así como de todos aquellos aspectos
que fueran de aplicación según la normativa sectorial vigente, con fecha 22 de noviem-
bre de 2007 se recibe el citado informe, cuyas consideraciones han sido recogidas en los
apartados a.2) y a.3) de la presente Resolución.

4. Informe favorable del Agente del Medio Natural de la zona recibido con fecha 11 de enero
de 2008.

Quinto. Para dar cumplimiento al artículo 20 de la Ley 16/2002 y al artículo 84 de la Ley
30/1992, del régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento adminis-
trativo común, esta DGECA se dirigió con fecha de 10 de junio de 2008 a D. Santiago Fernán-
dez Barroso, con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados, no habiéndose
recibido alegaciones o documentación alguna durante el plazo establecido al efecto.

Sexto. Con fecha de 23 de julio de 2008 la DGECA envió propuesta de resolución al promo-
tor, según lo establecido en el artículo 20 de la Ley 16/2002, no habiendo recibido esta
DGECA alegación alguna a la misma.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental de la Consejería de Indus-
tria, Energía y Medio Ambiente es el órgano competente para la resolución del presente
expediente en virtud de lo dispuesto en el artículo 3.h) de la Ley 16/2002, de prevención y
control integrados de la contaminación.

Segundo. La instalación de referencia se encuentra en la categoría 9.3.d del Anexo I de la
Ley 16/2002 relativa a “Instalaciones destinadas a la cría intensiva de cerdos en explotacio-
nes mixtas, en la que coexistan cerdos de cebo y cerdas reproductoras, que dispongan de
un número de UGM superior al correspondiente al de las explotaciones porcinas de las cate-
gorías 9.3.b o 9.3.c del mismo Anexo”.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez
finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente:

SE RESUELVE:

OTORGAR la AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA y FORMULAR DECLARACIÓN DE
IMPACTO AMBIENTAL a favor de D. Santiago Fernández Barroso, para la instalación de una
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nueva explotación porcina de Grupo III con una capacidad de alojamiento de 750 reproduc-
toras, 10 verracos y 2.500 plazas de cebo, la instalación se ubicará en el término municipal
de Badajoz, a los efectos recogidos en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control
integrados de la contaminación y en el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de
Proyectos, respectivamente, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir
el condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada,
excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripcio-
nes de cuantas normativas sean de aplicación a la actividad industrial en cada momento. El
n.º de expediente del complejo industrial es el AAI 07/9.3.d/20.

- a - Tratamiento y gestión del estiércol sólido y licuado

1. El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados (purines) que se generen en esta
explotación porcina se llevará a cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgá-
nico. Para el control de la gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación deberá
disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiér-
coles, conforme a lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto 158/1999, de 14 de
septiembre, de regulación zootécnico sanitaria de las explotaciones porcinas de Extremadura.

La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo porcino se
estima en 10.026,2 m3/año de purines, que suponen unos 31.805 kg de nitrógeno/año;
calculados en base a los factores recogidos en el Anexo IV del Decreto 158/1999. Todas
las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de Apli-
cación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de
Gestión de Estiércoles.

2. El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de
los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite el
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tama-
ño adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que permita llevar
a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación porcina deberá
disponer de una capacidad total mínima de retención de estiércoles licuados, aguas de
limpieza y lixiviados del estercolero de 1.956 m3, volumen que el complejo porcino justi-
fica mediante la construcción de dos balsas de polietileno de alta densidad (PEAD) de
1.000 m3 y 1.100 m3 de capacidad respectivamente: 2 m de profundidad una y 2,2 m la
otra, 0,5 m de talud perimetral y 25 m x 20 m de superficie.

3. El diseño y la construcción de las balsas deberá adaptarse a las prescripciones que para
este tipo de infraestructura establece la DGECA. Conforme a esto, se deberán tener en
cuenta los siguientes requisitos:

— La ubicación de las balsas deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún curso
o punto de agua, en especial al río Alcazaba; y habrán de hallarse a la mayor distancia
posible de caminos y carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de
modo que se eviten molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

— Se impermeabilizarán las balsas mediante lámina de PEAD.

— Las balsas deberán disponer de un sistema de control de fugas consistente en una red de
recogida de filtraciones canalizadas a una arqueta ubicada en el punto más bajo del terreno.

Martes, 16 de septiembre de 2008
25659NÚMERO 179



— Deberá evitarse la entrada en las balsas de aguas de escorrentía mediante la construc-
ción de cuneta en todo su perímetro.

— El cerramiento de las balsas de purines deberá evitar los alambres de espino, siendo la
malla ganadera o de rombos de 1,5 m de altura la mejor opción.

— Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su adaptación.

— Se dispondrá de cubiertas, que podrán ser de tipo rígido (tapa o carpa), o bien de tipo
flotante, (pudiéndose utilizar varias alternativas, como dejar que se forme una costra
natural en el purín o bien aplicar diferentes materiales como paja triturada, aceites o
lonas flotantes) con el objeto de minimizar las emisiones y olores generados.

La frecuencia de vaciado de las balsas, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y
siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como
máximo deberán vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del esta-
do de la instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavo-
rable de las mismas.

4. La explotación porcina dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida de los
vientos con una capacidad de 400 m3. Esta infraestructura consistirá en una superficie
estanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a una de las
balsas de purines. Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un coberti-
zo, impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto.

El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante cada
15 días como máximo deberá retirar su contenido, momento que se aprovechará para el
mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condiciones
óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la
instalación.

5. En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha x año) será
inferior a 170 kg N/ha x año en regadío, y a 80 kg N/ha x año en cultivos de secano. Las
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación en
secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto la apor-
taciones de purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes de nitrógeno en la
finca (estiércol procedente de ganado distinto del porcino, fertilizantes con contenido en
nitrógeno). De forma que, en el caso de que los estiércoles sólidos y licuados fuesen la
única fuente de nitrógeno para el suelo en el que se fuese a realizar la valorización agríco-
la de estos residuos y teniendo en cuenta su contenido de nitrógeno, indicado en el apar-
tado a.1), se precisarían un mínimo de 187,08 ha de regadío o 397,56 ha de secano para
la aplicación de los estiércoles generados en un año. 

La aplicación se realizará mediante alguna de las siguientes técnicas:

— Esparcimiento y enterramiento posterior, en menos de 24 horas, mediante arado de
vertedera o cultivador.
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— Aplicación directa sobre la superficie del terreno mediante la utilización de un sistema
de discos, que realizan una hendidura somera en el terreno.

— Inyección del purín en el terreno.

No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima
necesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al
10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo
amenace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos,
debiendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a
24 horas.

Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de
agua, no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre
agua para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La
distancia mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos de
población será de 1.000 metros y de explotaciones porcinas de autoconsumo o familiares
será de 100 metros, elevándose a 200 respecto de explotaciones industriales o especiales,
según la clasificación del artículo 4 del Decreto 158/1999, de 14 de septiembre.

- b - Tratamiento y gestión de otros residuos y subproductos animales

1. La presente resolución autoriza la generación de los siguientes residuos peligrosos:



3. La gestión y generación de cualquier otro residuo no mencionado en esta autorización,
deberá ser comunicada a esta DGECA, con objeto de evaluarse la gestión más adecuada
que deberá llevar a cabo el Titular de la Autorización Ambiental Integrada (TAAI).

4. Antes de que dé comienzo la actividad el TAAI deberá indicar a esta DGECA qué tipo de
gestión y qué Gestores Autorizados se harán cargo de los residuos generados por la activi-
dad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables
a urbanos. Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, según corresponda. La DGECA procederá entonces a la
inscripción del complejo industrial en el Registro de Productores de Residuos Peligrosos.

5. Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse y
almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley
20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos. El tiempo máximo para el almacena-
miento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses y este almacenamiento
deberá efectuarse separadamente del almacenamiento de piensos, tal y como establece el
Reglamento 183/2005, de 12 de enero de 2005, por el que se fijan requisitos en materia
de higiene de los piensos.

6. Los residuos no peligrosos generados en el complejo industrial podrán depositarse tempo-
ralmente en las instalaciones, con carácter previo a su eliminación o valorización, por
tiempo inferior a 2 años. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la elimina-
ción mediante vertido en vertedero, el tiempo permitido no podrá sobrepasar el año,
según lo dispuesto en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regu-
la la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.

7. La eliminación de cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamento
(CE)1774/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo de 3 de octubre de 2002 por el que
se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al
consumo humano y conforme a las disposiciones del Real Decreto 1429/2003, de 21 de
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2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:



noviembre, por el que se regulan las condiciones de aplicación de la Normativa Comunitaria
en materia de subproductos animales no destinados a consumo humano, no admitiéndose
el horno crematorio, ni el enterramiento con cal viva. Se observará que el almacenamiento
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación. Si
la instalación no dispone de instalación autorizada para la eliminación de cadáveres, se
requerirá la presentación del contrato de aceptación por empresa autorizada.

- c - Medidas de protección del suelo y de las aguas

1. El ganado porcino estará en todo momento en las naves de secuestro, no permaneciendo
en ningún momento en el resto de superficie de la finca. Estas naves son las indicadas en
el Anexo I. Todas las instalaciones serán permanentes y se ubicarán en el término munici-
pal de Badajoz concretamente en la Parcela 175 del Polígono 771.

2. No se permitirá la construcción o formación de balsas para la recogida de aguas de limpie-
za, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las naves de secuestro,
distintas de las balsas descritas en el apartado a.2) de la presente resolución.

3. Semanalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, comederos
y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de las
instalaciones que albergan los animales.

4. Si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese la degradación física del
suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos de las aguas superficiales o
subterráneas, el TAAI deberá adoptar las medidas necesarias para la recuperación del medio.

5. Los vestuarios del personal de la explotación al contar con aseos, dispondrán de un siste-
ma de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los mismos, que termina-
rá en una fosa estanca e impermeable. A los efectos de proteger adecuadamente la cali-
dad de las aguas que conforman el Dominio Público Hidráulico (DPH), habrá de observarse
el cumplimiento de las siguientes prescripciones:

— La fosa estanca e impermeable contará con una capacidad de almacenamiento de
6.000 litros.

— El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros
del DPH.

— Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el
correspondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio
profesional correspondiente.

— En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

— El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada
para evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposi-
ción de los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a peti-
ción del personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y
destino adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo,
se deberá comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.
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6. El TAAI deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se evacuen de forma
natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial mención a aqué-
llas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán aguas pluvia-
les contaminadas las que entren en contacto con los animales o sus deyecciones, en parti-
cular las que caigan sobre la balsa de purines.

- d - Medidas de protección y control de la contaminación de la atmósfera

1. Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles (sólidos y líquidos)

NH3 Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles (sólidos y líquidos)

CH4 Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles (sólidos y líquidos)

PM10 Emisión en el estabulamiento

Puesto que estas emisiones proceden de focos difusos, el control de la contaminación atmos-
férica provocado por las mismas se llevará a cabo mediante el establecimiento y cumplimien-
to de valores límite de inmisión (VLI), que sustituirán a los valores límite de emisión (VLE) de
contaminantes al aire indicados en el artículo 22 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de preven-
ción y control integrados de la contaminación. Los VLI serán los siguientes:

— Para el N2O y el NH3: la treintava parte de las concentraciones máximas permitidas en
el ambiente interior de las instalaciones industriales especificadas en el Real Decreto
374/2001, de 6 de abril, de protección de la salud y seguridad de los trabajadores
contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo.

— Para el CH4: el valor límite de inmisión establecido por el Decreto 833/1975, de 6 de
febrero, por el que se desarrolla la Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de protección del
ambiente atmosférico.

— Para las PM10: el valor límite de inmisión establecido en el RD 1073/2002, de 18 de
octubre, sobre evaluación y gestión de la calidad del aire ambiente en relación con el
dióxido de azufre, dióxido de nitrógeno, óxidos de nitrógeno, partículas, plomo, bence-
no y monóxido de carbono.

CONTAMINANTE VLI

N2O 3,07 mg/Nm3

NH3 467 µg/Nm3

CH4 26 mg/Nm3

PM10 50 µg/Nm3
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Las condiciones de las mediciones de los valores de inmisión que se realicen para la vigi-
lancia del cumplimiento de los VLI se establecen en el apartado - h -.

2. A fin de disminuir las emisiones a la atmósfera durante el periodo de estabulamiento y sin
perjuicio del cumplimiento del Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las
normas mínimas para la protección de cerdos, deberán tomarse las siguientes medidas de
diseño de los alojamientos del ganado:

— El alojamiento de las reproductoras se realizará sobre suelo parcialmente enrejillado
sobre foso comunicado con el sistema de almacenamiento externo de purines.

— El alojamiento de los cerdos de cebo en transición o en finalización se llevará a cabo
sobre suelo continuo con pendiente hacia la rejilla de recogida de deyecciones o sobre
suelo parcialmente enrejillado sobre foso comunicado con el almacenamiento externo
de purines.

— Las rejillas de drenaje se construirán mediante materiales lisos y no porosos (plásticos,
materiales metálicos, hormigones tratados) que favorezcan la retirada de las deyecciones.

- e - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. Las instalaciones se emplazarán en una zona que a los efectos del cumplimiento del
Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones, se clasifica
como zona Residencial-Comercial.

2. A efectos de la aplicación de los niveles de ruido y vibraciones admisibles, la instalación
funcionará tanto en horario diurno como en horario nocturno.

3. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
no sobrepase a límite de propiedad los valores establecidos en el artículo 12.2 del Decreto
19/1997: 60 dB (A) durante el horario diurno y 45 dB (A) durante el horario nocturno.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1. Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de mate-
rial que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de
enfermedades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier aper-
tura al exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

2. En relación al cerramiento perimetral de las instalaciones, éste se realizará siguiendo las
siguiente condiciones:

— El cerramiento se realizará con malla de rombos de alambre galvanizado de una altura
máxima de 1,5 metros y que no disponga de alambre de espino, ni visera o voladizo,
además de no incorporar dispositivo alguno de electrificación.

— Se autoriza el cerramiento del perímetro mínimo necesario para delimitar las instalacio-
nes de la que consta la explotación porcina. En todo caso, siempre dentro de la Parcela
175 del Polígono 771 del término municipal de Badajoz.
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— El cerramiento deberá dejar libres en su totalidad los caminos de uso público o vías
pecuarias que pudieran limitar o atravesar los terrenos a cercar.

— No se recomienda la instalación de gateras de dimensiones de 15 x 30 centímetros que
permitan el tránsito de especies de fauna silvestre, ya que se encuentra debidamente
justificado el aislar la explotación a dicho paso de fauna.

3. En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atenderá
al cumplimiento de los requisitos establecidos por el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo,
por el que se establecen normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas, y el
Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, por el que se establece la regulación zootécnico
sanitaria de las explotaciones porcinas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4. Las edificaciones se adecuarán al entorno rural en que se ubican. En cualquiera de los
elementos constructivos no deben utilizarse tonos llamativos o brillantes. Se utilizarán
preferentemente los siguientes materiales: chapa con acabado en rojo o teja árabe para
la cubierta, y piedra, ladrillo lucido y blanqueado o bloque prefabricado (blanco, verde o
beige) para los paramentos. El impacto visual de la explotación porcina deberá ser
corregido por el TAAI mediante la plantación en todo su perímetro de vegetación arbó-
rea autóctona de modo que se constituya una pantalla vegetal. Se deberá asegurar la
viabilidad de la plantación realizada, bien mediante la instalación de tubos protectores
de una altura adecuada o bien mediante jaulas de protección. En referencia a los tubos
protectores serán de colores poco llamativos, ocres o verdes preferiblemente. Tanto en
el caso de los tubos como de las jaulas, deberán de retirarse cuando dejen de ser
funcionales y esté asegurada la viabilidad de las plantas establecidas. Dichas especies
vegetales deberán ser mantenidas, conservadas y repuestas durante toda la vida de la
explotación porcina.

- g - Plan de ejecución

1. Las obras, instalaciones y medidas necesarias para cumplir con el condicionado fijado en
esta AAI y con el condicionado recogido en la documentación técnica entregada, excep-
to en lo que ésta contradiga a la presente autorización, deberán finalizarse en un plazo
que permita que el comienzo de la actividad se produzca en un plazo máximo de veinti-
cuatro meses.

2. En la ejecución de las obras se pondrá especial atención en la retirada de cualquier mate-
rial no biodegradable, contaminante o perjudicial para la fauna que se obtenga a la hora
de realizar los trabajos (plásticos, metales, etc.). Estos sobrantes deberán depositarse en
vertederos autorizados.

3. Dentro del plazo indicado, el TAAI deberá aportar certificado, suscrito por técnico compe-
tente y visado por el Colegio Profesional correspondiente, que acredite que las obras e
instalaciones realizadas para el tratamiento y evacuación adecuados de las aguas residua-
les, emisiones atmosféricas, residuos o cualquier otro condicionado reflejado en esta AAI,
se han ejecutado conforme a lo establecido en la documentación presentada y en las
condiciones de la AAI, de forma que la DGECA gire una visita de comprobación y se
extienda un acta de puesta en servicio que apruebe favorablemente las obras e instalacio-
nes autorizadas.
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4. El TAAI comunicará a la DGECA, la finalización de las obras e instalaciones autorizadas, a
los efectos de proceder al reconocimiento final de las medidas contempladas en esta AAI.

5. El TAAI deberá impedir mediante los medios y señalización adecuados, el libre acceso a las
obras e instalaciones de recogida, tratamiento y evacuación de las aguas residuales, del
personal ajeno a la operación y control de las mismas, siendo responsable de cuantos
daños y perjuicios puedan ocasionarse.

6. Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el
promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos,
tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descu-
brimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura y Turismo de la
Junta de Extremadura.

- h - Control y seguimiento

1. Con una frecuencia anual, deberán remitirse los datos establecidos en el artículo 3 del
Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el suministro de información
sobre emisiones del Reglamento E-PRTR y de las autorizaciones ambientales integradas.
Esta remisión deberá realizarse a instancia de la DGECA o, en su defecto, entre el 1 de
enero y el 31 de marzo siguiente al periodo anual al que estén referidos los datos. Ello, al
objeto de la elaboración del Registro Europeo PRTR regulado en el Reglamento CE
166/2006, de 18 de enero de 2006, relativo al establecimiento de un registro europeo de
emisiones y transferencias de contaminantes (Reglamento E-PRTR). Estos datos serán
validados por la DGECA antes de su remisión al Ministerio de Medio Ambiente.

2. Siempre que no se especifique lo contrario, el muestreo y análisis de todos los contami-
nantes, así como los métodos de medición de referencia para calibrar los sistemas auto-
máticos de medición, se realizarán con arreglo a las normas CEN. En ausencia de las
normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las normas nacionales, las normas internacio-
nales u otros métodos alternativos que estén validados o acreditados, siempre que garan-
ticen la obtención de datos de calidad científica equivalente.

3. Los equipos de medición y muestreo dispondrán, cuando sea posible, de un certificado
oficial de homologación para la medición de la concentración o el muestreo del contami-
nante en estudio. Dicho certificado deberá haber sido otorgado por alguno de los organis-
mos oficialmente reconocidos en los Estados Miembros de la Unión Europea, por los países
firmantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o, cuando haya reciprocidad,
en terceros países.

4. La DGECA aprobará la localización de los puntos de medición y muestreo, que deberán ser
accesibles para la realización de las medidas necesarias.

5. Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGECA podrá
efectuar y requerir cuantos análisis e inspecciones estime convenientes para comprobar el
rendimiento y funcionamiento de las instalaciones que resulten de su competencia.

6. El TAAI deberá prestar al personal acreditado por la administración competente toda la
asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las insta-
laciones relacionadas con la presente AAI, así como tomar muestras y recoger toda la
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información necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del
cumplimiento del condicionado establecido.

Estiércoles:

7. La explotación porcina deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se
anotarán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor
autorizado de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explota-
ción porcina. En cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del
movimiento, origen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiér-
col se ha utilizado.

8. El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la
DGECA lo estime conveniente, y de cualquier modo entre el 1 de enero y el 31 de marzo
de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

9. El TAAI deberá llevar un registro de todos los residuos generados:

— En el contenido del libro de registro de Residuos No Peligrosos deberá constar la canti-
dad, naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

— El contenido del registro, en lo referente a Residuos Peligrosos, deberá ajustarse a lo
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos
y peligrosos. Asimismo deberá registrar y conservar los documentos de aceptación de
los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los ejem-
plares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos
por un periodo de cinco años.

10. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de
los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

11. El TAAI deberá realizar anualmente la Declaración Anual de Productores de Residuos Peli-
grosos conforme a lo previsto en el artículo 18 del Real Decreto 833/1988, de 20 de
julio, y conservar copia de la misma por un periodo de cinco años. Asimismo, junto con
esta documentación remitirá a la DGECA copia del libro de registro de residuos no peli-
grosos relativa al año inmediatamente anterior. Toda esta documentación se presentará
antes del 1 de marzo de cada año.

12. Conforme a lo establecido en la disposición adicional segunda del Real Decreto 952/1997,
de 20 de junio, por el que se modifica el Reglamento para la ejecución de la Ley Básica
de residuos tóxicos y peligrosos, el TAAI deberá presentar, cada cuatro años, un estudio
de minimización de residuos peligrosos, en el que se considerarán las Mejores Técnicas
Disponibles (MTD).

13. En caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el TAAI deberá:

— Comunicarlo a la DGECA en el menor tiempo posible, mediante los medios más eficaces
a su alcance, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por escrito adicional.
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— Adoptar las medidas necesarias para evitar la repetición del incidente y para la recu-
peración y correcta gestión del residuo.

Vertidos:

14. En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a
entregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el TAAI propondrá y justificará
la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad de las
aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de infiltracio-
nes desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. Se
planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

Contaminación Atmosférica:

15. En relación con la vigilancia del cumplimiento de los VLI establecidos en el apartado d.1),
junto con la documentación a entregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el
TAAI propondrá y justificará la ubicación de los puntos de medición y muestreo de los
valores de inmisión, los contaminantes a medir en cada uno de estos puntos, el periodo
de promedio de las mediciones y el tiempo de muestreo y medición. Esta propuesta será
evaluada posteriormente por la DGECA. Las mediciones se llevarán a cabo por parte de
un organismo de inspección acreditado por la norma UNE-EN ISO17020:2004.

16. El TAAI justificará la necesidad y, en su caso, propondrá, en los mismos términos indica-
dos en el párrafo anterior, la medición de los valores de inmisión existentes antes de
comenzar la actividad al objeto de determinar la contaminación de fondo. En caso de que
la contaminación de fondo fuese superior a los VLI indicados en el apartado d.1), esta
DGECA evaluaría el establecimiento de nuevos VLI y de medidas correctoras adicionales.

17. La periodicidad con la que deberán realizarse mediciones de los valores de inmisión de
los contaminantes indicados en el apartado d.1) será bianual, realizándose la primera
medición durante el último trimestre del primer año de funcionamiento.

18. Todas estas mediciones deberán recogerse en un libro de registro foliado y sellado que
deberá diligenciar la DGECA, en éste se harán constar, de forma clara y concreta, los
resultados de las mediciones y análisis de contaminantes, las fechas y horas de mues-
treo y medición, una descripción del sistema de muestreo y medición y cualquier otra
comprobación o incidencia.

- i - Cierre, clausura y desmantelamiento

1. Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las instalaciones para otra
distinta, deberán adecuarse las instalaciones y contar con todas las autorizaciones exigi-
das para el nuevo aprovechamiento.

2. Al finalizar las actividades, tras la comunicación de tal circunstancia a la DGECA, se deberá
dejar el terreno en su estado natural, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y reti-
rando los escombros a vertedero autorizado.
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3. La superficie agrícola afectada por la actividad, deberá mejorarse mediante las técnicas
agronómicas adecuadas, de manera que el suelo consiga tener las condiciones requeridas
para ser agronómicamente útil.

- j - Prescripciones Finales

1. La AAI objeto de la presente resolución tendrá una vigencia de 8 años, en caso de no
producirse antes modificaciones sustanciales en las instalaciones que obliguen a la trami-
tación de una nueva autorización, o se incurra en alguno de los supuestos de revisión
anticipada de la presente Autorización previstos en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de
prevención y control integrados de la contaminación. El TAAI deberá solicitar la renovación
de la AAI 10 meses antes, como mínimo, del vencimiento del plazo de vigencia de la
actual resolución.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo complejo industrial a
disposición de los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. Las prescripciones establecidas en los apartados f.4) e - i - de la presente resolución, se
considera adecuada por la DGECA como propuesta de reforestación y plan de restauración
conforme a la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del suelo y ordenación territorial de
Extremadura.

4. Además del condicionado particular establecido en esta resolución, se considerarán las
siguientes medidas generales de eficiencia en el consumo de recursos: limpieza de la
instalaciones mediante sistemas de agua a presión, revisión periódica de las conduccio-
nes de agua y saneamiento para detectar y reparar posibles pérdidas, registrar y
controlar el agua consumida; seleccionar productos de limpieza y desinfección biodegra-
dables, emplear ventilación natural cuando sea posible y aplicar sistemas de iluminación
de bajo consumo.

5. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
grave a muy grave, según el artículo 31 de la Ley 16/2002, de prevención y control inte-
grados de la contaminación, sancionable con multas que van desde 20.001 hasta
2.000.000 euros.

6. Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente, en el plazo de
un mes, a partir del día siguiente a su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cual-
quier otro que estime procedente.

Mérida, a 1 de septiembre de 2008.

La Directora General de Evaluación
y Calidad Ambiental,

MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ
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Las naves dispondrán de ventanas metálicas con mallas antipajareras, puertas metálicas y
saneamiento de recogida de deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas
y tubos hasta las balsas de purines.

El plan de manejo propuesto mantendrá a éstos en las naves, consistirá en un manejo total-
mente intensivo donde los animales no saldrán de las instalaciones. Las reproductoras serán
inseminadas de forma artificial usando los verracos solicitados para la recela de las hembras.
Tras detectar la cubrición, las cerdas pasarán a la nave de gestación durante unos 114 días.
Pasado este periodo serán llevadas a la nave de parto donde permanecerán hasta el destete
de los lechones. Tras el destete las reproductoras volverán a la nave de gestación hasta que
estén preparadas de nuevo para la inseminación. Los lechones pasarán a la nave de destete
hasta que alcancen los 30 kg para posteriormente ser llevados a la nave de transición y
alcanzar su peso definitivo en las de cebo.
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A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El objeto del proyecto es la instalación de una explotación porcina industrial de Grupo III con
una capacidad productiva o de alojamiento de 750 reproductoras, 10 verracos y 2.500 plazas
de cebo.

La nueva explotación porcina denominada “Torre Alta” se ubicará en el término municipal de
Badajoz, concretamente en la Parcela 175 del Polígono 771, contando con una superficie
total de 9,3137 hectáreas.

Se proyecta la construcción de 8 naves, tres de ellas para el alojamiento de los reproducto-
res y el resto para albergar las plazas de cebo, la superficie total útil de secuestro de la
explotación será de 5.498 m2. La superficie total construida de las instalaciones incluyendo
lazareto y nave de vestuarios es de 5.932,44 m2.

En la siguiente tabla se exponen sus dimensiones y capacidades de alojamiento o secuestro
sanitario:



Además de estas naves de secuestro, la explotación porcina contará con las siguientes edifi-
caciones e infraestructuras:

— Dos Balsas de PEAD para el almacenamiento de los purines y aguas de limpieza de las
naves, contarán con un volumen de 1.000 m3 y 1.100 m3 de capacidad total, su diseño y
construcción deberá ser conforme a lo recogido en los puntos a.2) y a.3) de la presente
resolución.

— Estercolero: consistirá en un cubículo cerrado construido en hormigón, con capacidad para
almacenar 400 m3 de estiércol, dispondrá de las siguientes dimensiones 20,00 x 10,00 x
2,00 metros, con sistema de recogida y conducción de lixiviados al sistema de almacena-
miento de purines y provisto de cobertizo que impida el contacto de las aguas pluviales
con el estiércol.

— Lazareto: nave independiente, la cual dispondrá de una superficie de 122,40 m2 para el
secuestro y observación de animales enfermos y/o sospechosos de estarlo. Estará conec-
tado a la balsa de recogida de purines y aguas de limpieza de 1.000 m3 de capacidad.

— Nave vestuario-almacén de 123 m2 (12,30 m x 10,00 m) con aseos para el personal de la
explotación y con sistema independiente para las aguas generadas en los mismos. Dispon-
drá de una fosa estanca de 6.000 litros de capacidad y gestión de aguas negras por
empresa autorizada.

— Torre de albañilería de 2 m de altura para la colocación de un depósito de agua de 10.000
litros de capacidad.

— 6 silos torre de 10.000 kg de capacidad.

— Vado de desinfección de vehículos: se ubicará en el acceso a la explotación, para desin-
fección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón con
una profundidad aproximada de 30 cm y con ancho y largo tales que garanticen la desin-
fección completa de la rueda de un camión en su rodada.

— Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

— Embarcadero: adosado al cerramiento sanitario, que permita que los camiones puedan efec-
tuar su cometido sin necesidad de acceder al interior de recinto destinado a las instalaciones.

— Almacenamiento de cadáveres previo a su gestión. Dispondrá de solera estanca y de fácil
limpieza. Se ubicará fuera del recinto de la instalación. Para ello, se dispondrá de una
caseta de dimensiones 4,00 m x 4,00 m x 3,00 m, la cual contará con fosa estanca de 2
m3 de capacidad para recoger las aguas de lavado.

— Cerramiento de la explotación: se dispondrá de un cerramiento para el cercado de la finca,
conforme a lo recogido en el punto f.2).

• • •
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RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2008, de la Dirección General de
Planificación Industrial y Energética, sobre autorización administrativa y
aprobación de proyecto de ejecución de instalación solar fotovoltaica de
891 kW e instalaciones de transformación y evacuación de la energía
generada. Expte.: GE-M/55/08. (2008062786)

Visto el expediente incoado en esta Dirección General a petición de WildCat Factory, S.A., con
domicilio en C/ Benet Mateu, n.º 61, 08034, Barcelona, solicitando la autorización adminis-
trativa y aprobación de proyecto de ejecución del expediente de referencia, y cumplidos los
trámites reglamentarios establecidos en el Capítulo II, del Título VII del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Esta Dirección General ha resuelto:

Emitir la autorización administrativa y aprobación de proyecto de ejecución, a favor de:
WildCat Factory, S.A., de la instalación cuyas características principales son las que a
continuación se indican:

— Instalación solar fotovoltaica de 891 kW nominales, constituida por 9 instalaciones de 99
kW, con sus correspondientes inversores y equipos de medida, conectados a un transfor-
mador de 1.000 kVA con relación de transformación 12,3-22 kV/400 V, alojado en el inte-
rior de caseta prefabricada.

— Instalaciones de enlace y conexión constituida por:

• 1 C.T. con transformador de 1 x 1.000 kVA y 1 x 50 kVA para los servicios auxiliares,
con  relación de transformación 12,3-22 kV/400 V.

• La línea de evacuación de M.T. propuesta será mixta y con una longitud aproximada de
125 m, 25 m de tramo subterráneo y 100 m de tramo aéreo. La línea partirá subterrá-
nea del C.T. hasta el primer apoyo de la línea proyectada, en el que se realizará el
entronque. Desde este apoyo continuará aérea, hasta enganchar en la Línea Ceclavín-
Coria donde la compañía propone el punto de vertido.

— Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial por generación fotovoltaica.

— Situación: En el Polígono 503, Parcela 34, situada en el término municipal de Pescueza
(Cáceres).

— Promotor: WildCat Factory, S.A.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio, previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

La presente Autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los derechos
particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia
municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de las instalaciones.
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La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambien-
te, de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución, de conformidad con el art. 115
de dicha norma legal.

Mérida, a 3 de septiembre de 2008.

El Director General de Planificación
Industrial y Energética

(Por Resolución de 27 de julio de 2007,
DOE de 4 de agosto de 2007),

El Director General de Ordenación
Industrial, Energética y Minera,

JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA

• • •
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RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2008, de la Dirección General de
Planificación Industrial y Energética, sobre autorización administrativa y
aprobación de proyecto de ejecución de las infraestructuras de conexión
correspondientes a instalación eléctrica en régimen especial solar
fotovoltaica. Expte.: GE-M/238/07. (2008062787)

Visto el expediente incoado en esta Dirección General a petición de Globasol Inversiones
S.L., con domicilio en C/ Enrique Segura Otaño, 11 - Entreplanta izqda., 06004 Badajoz,
CIF B-84500230, solicitando la autorización administrativa y aprobación del proyecto de
ejecución del expediente de referencia, y cumplidos los trámites reglamentarios estable-
cidos en el Capítulo II, del Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(BOE 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Esta Dirección General ha resuelto:

Emitir la autorización administrativa y aprobación del proyecto de ejecución, a favor de:
Globasol Inversiones, S.L., de la instalación cuyas características principales son las que a
continuación se indican:

— Subestación transformadora de reparto, denominada STR La Coronada, con transformador
45/20 kV y 20/25 MVA de potencia. La instalación estará formada por sistemas de 45 y 20
kV en celdas aisladas de SF6 instaladas en el interior de un edificio prefabricado. El trans-
formador de potencia, la batería de condensadores y el transformador para servicios auxi-
liares estarán ubicados en intemperie.

— Línea subterránea de 45 kV, desde la STR La Coronada, de 55 m, entrada/salida, hasta el
entronque aéreo-subterráneo que enlazará con la línea aérea de 45 kV de Villanueva de la
Serena - Castuera, perteneciente a la red de distribución de Iberdrola.

— Entronque aéreo-subterráneo, situado en apoyo intercalado entre los apoyos n.º 5135 y
n.º 5136, dentro de los límites de la parcela propiedad del promotor.

— Ubicación: Parcela 443, del Polígono 15, en el término municipal de La Coronada (Badajoz).

— Finalidad de la instalación: Infraestructuras para evacuación de la energía generada en
planta solar fotovoltaica. Expte.: GE-M-238/07.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio, previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

La presente Autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los dere-
chos particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de
competencia municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de
las instalaciones.
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La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambien-
te, de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución, de conformidad con el art. 115
de dicha norma legal.

Mérida, a 5 de septiembre de 2008.

El Director General de Planificación
Industrial y Energética

(Por Resolución de 27 de julio de 2007,
DOE de 4 de agosto de 2007),

El Director General de Ordenación
Industrial, Energética y Minera,

JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

RESOLUCIÓN de 8 de agosto de 2008, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 315 de 9 de mayo de 2008, de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, dictada en el recurso n.º 910/2006. (2008062663)

En el recurso contencioso administrativo número 910/2006 promovido por el Procurador
Dña. Consuelo Martín González, en nombre y representación de D.ª Encarnación Barrera
Jiménez, contra la Resolución recaída en el expediente 2005/10/0099 de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura de fecha 28 de septiembre de
2006, ha recaído Sentencia firme, dictada el 9 de mayo de 2008 por la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de las resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. 

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del Fallo de la Sentencia de 9 de mayo de 2008, de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada en el
recurso número 910/2006, llevando a puro y debido efecto el Fallo, que es del siguiente
tenor literal:

Estimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador de los Tribu-
nales Dña. Consuelo Martín González, en nombre y representación de D.ª Encarnación Barre-
ra Jiménez, contra la Resolución de fecha 28 de septiembre de 2006, debemos declarar y
declaramos que la misma no es ajustada a Derecho, y en su virtud la anulamos, solamente
en lo referente a la cuantía de la prima compensatoria, la cual habrá de fijarse en la conside-
ración del actor como agricultor profesional. No se hace pronunciamiento expreso respecto
de las costas procesales.

Mérida, a 8 de agosto de 2008.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 28 de agosto de 2008, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la publicación
del Convenio Colectivo de trabajo de la empresa “Industrias y Promociones
Alimenticias, S.A. (INPRALSA)” de Miajadas. Expte.: 10/028/2008. (2008062667)

Visto el contenido del Convenio Colectivo de trabajo de la Empresa “Industrias y Promo-
ciones Alimenticias, S.A. (INPRALSA) de Miajadas” (código de convenio nº 10/0064/2),
suscrito con fecha 17 de junio del 2008, de una parte, por los representantes de la
Empresa en representación de la misma, y de otra, por el Comité de la Empresa en repre-
sentación de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apar-
tados 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE de 29 de marzo); artículo
2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios
colectivos de trabajo (BOE de 6 de junio) y el Decreto 22/1996, de 19 de febrero, de
distribución de competencias en materia laboral (DOE de 27 de febrero), esta Dirección
General de Trabajo,

A C U E R D A :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la Dirección General de Trabajo
de la Consejería de Igualdad y Empleo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer su publicación en el boletín oficial correspondiente.

Mérida, a 28 de agosto de 2008.

El Director General de Trabajo,

JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR

XIII CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE LA EMPRESA INPRALSA 2008

CAPÍTULO I

ESTIPULACIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto regular las relaciones laborales, así como las condicio-
nes generales de trabajo y económicas, entre la Empresa INPRALSA y su personal, en el
ámbito de aplicación acordado.

Artículo 2. Ámbito territorial.

Las estipulaciones del Convenio serán de aplicación en el Centro de Trabajo que la Empresa
tiene establecido en Miajadas (Cáceres).
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Artículo 3. Ámbito personal.

El presente Convenio afectará al personal que preste servicios durante todo el año natural y
esté encuadrado en los grupos profesionales de operarios y empleados que integren la plan-
tilla del Centro de trabajo.

Quedan expresamente excluidos: el personal al que se refieren los artículos 1.3.c) y 2.1.a)
del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y el
personal que ostente en la Empresa cargos análogos al de Jefe de Departamento o superior,
según relación nominal de este personal facilitada al Comité de Empresa.

Artículo 4. Ámbito temporal.

El Convenio producirá efectos generales a partir del día 1 de enero de 2008, con efectos econó-
micos desde la misma fecha, y mantendrá su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2008.

Artículo 5. Prórroga.

La duración del Convenio se entenderá prorrogada de año en año por tácita reconducción, de
no mediar denuncia por cualquiera de las partes en la forma y condiciones que se establecen
en el artículo siguiente.

Artículo 6. Denuncia para la resolución o revisión del Convenio y mantenimiento de
su régimen.

La denuncia proponiendo la resolución o revisión del Convenio deberá presentarse por escri-
to, por una parte ante la otra, y ante la Autoridad Laboral competente a los efectos de regis-
tro, con una antelación de treinta días respecto a la fecha de expiración del tiempo de vigen-
cia previsto en el artículo 4 o de cualquiera de sus prórrogas anuales.

Artículo 7. Compensación, absorción y garantías.

Las condiciones pactadas forman un todo orgánico y, a efectos de su aplicación práctica,
deben considerarse globalmente.

Igualmente, las condiciones pactadas son compensables en cómputo anual con las que ante-
riormente rigieran por mejoras concedidas por la Empresa, imperativo legal o pacto de cual-
quier clase.

Las disposiciones futuras de cualquier tipo que impliquen variación en alguna de las cláusulas
de este Convenio Colectivo, únicamente tendrán eficacia si, consideradas en su conjunto,
superan las aquí pactadas en cómputo anual, siendo absorbibles en todo caso.

Ningún trabajador podrá resultar lesionado en sus condiciones globales por la aplicación de
las cláusulas de este Convenio Colectivo.

Artículo 8. Régimen del Convenio.

El régimen general de condiciones que en el Convenio se estipula y que se considera más
beneficioso en su conjunto que el vigente con anterioridad a la entrada en vigor del mismo,
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anula y sustituye totalmente a cualquier otro que, con carácter individual o colectivo, hubiera
venido rigiendo en la Empresa.

Se respetarán las condiciones acordadas en contratos individuales, firmadas a título personal
entre Empresa y trabajador, y que, con carácter global, excedan del mismo en conjunto y
cómputo anual.

Artículo 9. Vinculación a la totalidad.

En el supuesto de que, la Autoridad Administrativa Laboral y la Jurisdicción de lo Social, en el
ejercicio de sus respectivas competencias, declaren la ineficacia o ilegalidad de algunos de
los pactos del Convenio, éste quedará sin eficacia práctica alguna, debiendo negociarse de
nuevo la totalidad de su contenido.

Artículo 10. Determinación de las partes y Comisión Paritaria de interpretación y
vigilancia del Convenio. 

a) Determinación de las partes que conciertan el convenio.

El presente convenio se ha concertado y firmado por la Dirección de la Empresa de una
parte y de otra por el Comité de Empresa.

b) Comisión paritaria de interpretación y vigilancia. 

Para interpretar y resolver cuantas cuestiones se deriven de la aplicación de este Convenio,
se acuerda la constitución de una Comisión Paritaria integrada por representantes de la
Dirección y representantes del Comité de Empresa, elegidos entre sus miembros. El núme-
ro de miembros de esta comisión se acordará por las partes para cada cuestión concreta
con antelación, pudiendo oscilar entre tres y nueve a propuesta del promotor de la misma.

Esta comisión fijará en su primera reunión sus propios criterios de funcionamiento, forma
de convocar, plazos, etc. teniendo en cuenta los criterios generales establecidos en el
presente artículo.

Los acuerdos de la Comisión Paritaria se adoptarán en todo caso por mayoría de cada
representación y aquellos que interpreten este Convenio, tendrán la misma eficacia que la
norma que haya sido interpretada. En caso de discrepancias se abren las vías de la ASEC,
a la que podrá asistir el comité en pleno si así lo creen conveniente sus miembros, y
posteriormente jurisdicción laboral para la resolución de los asuntos, si así lo entiende
alguna de las partes. 

La Comisión Paritaria tendrá las siguientes funciones:

— Resolución de cuantos asuntos o reclamaciones se sometan a su consideración, así
como de cualquiera de las condiciones establecidas en este Convenio.

— Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.

— Cualquiera de las partes podrá hacerse acompañar de asesores que actuarán con voz
pero sin voto. La parte que pretenda ejercer esta opción deberá poner en conocimiento
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de la otra parte su intención de acudir a la próxima reunión con asesores con un prea-
viso mínimo de seis días a la fecha prevista para su celebración.

— Las cuestiones propias que se promuevan ante la Comisión Paritaria adoptarán la forma
escrita y su contenido será el suficiente para que pueda examinar y analizar el proble-
ma con el necesario conocimiento de causa, debiendo tener como contenido mínimo el
siguiente: Exposición sucinta y concreta del asunto, razones y fundamentos que entien-
da le asisten al proponente y propuesta o petición concreta que se formule a la Comi-
sión. Al escrito-propuesta se acompañarán cuantos documentos se entiendan necesa-
rios para la mejor comprensión y resolución del tema, incluyendo además la propuesta
sobre el número de miembros.

CAPÍTULO II

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Artículo 11. Principio general.

La organización del trabajo, en cada una de las secciones y dependencias de la Empresa, es
facultad exclusiva de la Dirección.   

La Empresa podrá adoptar los sistemas de organización técnica, racionalización, mecaniza-
ción y modernización que considere oportunos, creando, modificando, refundiendo o suprimien-
do servicios, puestos de trabajo o funciones, así como la estructura y contenido de los mismos,
de tal manera que pueda lograr el rendimiento óptimo dentro del límite racional y humano de
los elementos a su servicio, a cuyo fin contará con la necesaria colaboración del personal,
que será informado de dichos cambios a través de sus Representantes por la Dirección de
la Empresa.

La mecanización, progresos técnicos o de organización, no podrán producir merma alguna en
la situación económica de los trabajadores asalariados; antes al contrario, los beneficios que
de ellos se deriven han de utilizarse de tal forma que mejoren no sólo el excedente laboral
sino también la situación de los trabajadores.

No obstante, si la Empresa al hacer uso de las facultades referidas en el párrafo anterior,
produjera modificaciones sustanciales en las condiciones de trabajo, se estará a lo estableci-
do en el Estatuto de los Trabajadores en cuanto a las competencias que corresponden al
Comité de Empresa.

Artículo 12. Aspectos fundamentales de la organización del trabajo.

El ejercicio de la facultad empresarial comprende, entre otros, los siguientes aspectos
fundamentales:

a) La racionalización del trabajo a través de la simplificación de las tareas y la constante
mejora de métodos de cualesquiera tipos de trabajo.   

El análisis, valoración y jerarquía de las funciones y tareas que corresponden a los distin-
tos puestos de trabajo.
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— La asignación del número de tareas a cada trabajador, de forma que la carga de
trabajo a él encomendada represente la efectiva saturación de la jornada, aunque
para ello sea preciso el desempeño de trabajos distintos de los que habitualmente
tenga encomendados.

— La determinación de las plantillas correctas de personal.

b) El encuadre y adaptación del personal a sus puestos de trabajo de acuerdo con sus aptitudes.

c) Es deseo de la Dirección que cada puesto de trabajo sea ocupado por el personal más
apropiado por sus características técnicas y profesionales, a cuyo fin el personal, si fuera
necesario, realizaría las pruebas físicas e intelectuales que se estimen oportunas.

Artículo 13. Valoración de tareas.

El análisis y la valoración de tareas tiene como objetivo el analizar y valorar las actividades
llevadas a cabo en una zona de trabajo y la determinación de unos niveles objetivos de
desarrollo óptimo de las tareas, por el ocupante de la misma.

Asimismo se tendrá en cuenta la polivalencia, que es la capacidad individual de desarrollar
en distintas zonas de trabajo las actividades que correspondan a las diferentes tareas valora-
das en INPRALSA y la disponibilidad para realizarlas en las distintas áreas y zonas de la
Empresa.

La polivalencia es un concepto personal y dinámico.

Artículo 14. Normas de funcionamiento de la valoración de tareas.

Se estará a lo dispuesto en el Manual de Funcionamiento, ya establecido, respecto a conteni-
dos, conceptos, determinación de niveles de competencia y polivalencia, mantenimiento de
los mismos y desarrollo, así como también el mantenimiento del sistema de valoración.

Para el seguimiento de la valoración de tareas se establece la Comisión de la Valoración de
Tareas, formado por tres miembros del Comité de Empresa y tres de la Dirección. Las tareas
se concretarán en dicha comisión, aunque se fundamentaran en tareas de actualizaciones,
propuestas, modificaciones y controles, tanto del manual de valoración como de los niveles
concretos del personal, aunque la capacidad de decisión será de la Dirección.

Artículo 15. Clasificación profesional y niveles.

Se regirá por lo establecido en el presente Convenio en materia de valoración de tareas y, en
lo no previsto por éste, por lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y demás normas
de obligado cumplimiento.

El contenido ocupacional de las zonas de trabajo será el que determine la adscripción del
trabajador a uno de los dos únicos grupos profesionales que a continuación se establecen:

— GRUPO PROFESIONAL DE OPERARIOS. Que incluye tanto a los profesionales de oficio
como a los especialistas, peones y subalternos.
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— GRUPO PROFESIONAL DE EMPLEADOS.- Que incluye al personal administrativo y técnico
en todas sus variedades.

Se mantienen, a título relacional, las categorías profesionales en vigor en el anterior Conve-
nio Colectivo de fecha 12 de febrero de 1993, a efectos de que aparezcan en el recibo de
salarios, para las personas que actualmente las ostenten.

A efectos de cotización a la Seguridad Social se respetará, a título personal, los grupos de
tarifa de cotización consolidados por la actual plantilla. Por lo que respecta a futuros ingresos
o cambios de grupo, se asignarán los niveles profesionales y salariales como consecuencia de
la aplicación del sistema de valoración de tareas que se establece en este Convenio. Anexo
Nº 1 "Tabla de Conversión Niveles a Grupos de Cotización".

Asimismo se establecen para todo el personal los niveles profesionales y salariales, como
consecuencia de la aplicación de la valoración de tareas. Anexo Nº 2 "Tabla de Equivalencia
Niveles Profesionales-Niveles Salariales".

CAPÍTULO III

INGRESO Y MOVIMIENTO DEL PERSONAL

Artículo 16. Selección e ingreso del personal.

La Empresa realizará las pruebas de ingreso que considere oportunas y clasificará al personal con
arreglo al artículo 15 del presente Convenio. Las pruebas de ingreso se comunicarán a los Repre-
sentantes de los Trabajadores a fin de garantizar la objetividad de los procesos de selección.

En caso de puestos de nueva creación o vacantes internas, habrá una información al perso-
nal mediante el Tablón de Avisos.

Artículo 17. Contratación del personal.

A petición del Comité de Empresa, INPRALSA concede a los legales Representantes de los
Trabajadores la posibilidad de determinar contrataciones de familiares, en base a los siguien-
tes porcentajes:

— Para el personal eventual, fuera de Campaña: 10%.

— Para el personal eventual, en Campaña: 15%.

INPRALSA se reserva el derecho de rechazar las propuestas de contratación de tales familia-
res, si no reúnen los requisitos legales exigidos o su condición física o psíquica pudieran
suponer un riesgo para la Empresa.

La duración de este tipo de contratos no excederá de los límites legales vigentes previstos
para los mismos.

Artículo 18. Periodos de prueba.

Los ingresos se considerarán hechos a título de prueba, cuyo periodo será variable según la
índole de los puestos a cubrir, y que en ningún caso podrá exceder del tiempo fijado en la
siguiente escala:
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— Técnicos Superiores: seis meses.

— Administrativos, Técnicos no Titulados y Personal de Oficio: tres meses.

— Personal obrero: un mes.

— Personal no cualificado y  subalterno: quince días laborables.

Durante el período de prueba, la Empresa y el trabajador podrán resolver libremente el
contrato sin plazo de preaviso y sin que haya lugar a reclamación alguna derivada del acto
de resolución.

Durante el período de prueba, el trabajador tendrá los derechos y obligaciones correspon-
dientes a su categoría profesional y al puesto de trabajo que desempeñe, como si fuera de
plantilla y de acuerdo con la modalidad de contratación, excepto los derivados de la resolu-
ción de la relación laboral, que podrá producirse a instancia de cualquiera de las partes
durante su transcurso.

Transcurrido el período de prueba sin que se haya producido el desistimiento, el contrato
producirá los efectos propios de la modalidad bajo la que hayan sido concertados.

Artículo 19. Excedencias.

El régimen de excedencias será el que se regula en el artículo 46 del Estatuto de los Trabajadores.

En esta materia se estará a lo dispuesto legalmente.

CAPÍTULO IV

JORNADA, VACACIONES, CALENDARIO LABORAL, LICENCIAS Y HORAS EXTRAORDINARIAS

Artículo 20. Jornada de trabajo.

La jornada laboral será de 1.768 horas de presencia una vez descontado un día de asuntos
propios a que tiene derecho cada trabajador. (Horas laborables 1.776 – 8 horas de asuntos
propios = 1.768 horas).

Todo el personal que trabaje en jornada continuada, tendrá derecho a un descanso de quince
minutos para tomar el bocadillo. Este tiempo se computará como trabajado, y para su disfru-
te se establecerán relevos, de tal forma que el proceso productivo no se interrumpa.

La jornada laboral anual se distribuirá de manera que puedan cubrirse todos los días labora-
bles del calendario laboral oficial, de lunes a viernes, por la totalidad de la plantilla, todo esto
con las excepciones detalladas en el artículo 26 (BIS). 

Durante el período de Campaña de Tomate ocho sábados continuados laborables quedan
incorporados de forma general al calendario laboral, a contar desde el día primero de agosto,
siempre y cuando la Campaña comience en esas fechas, pudiendo adelantarse o retrasarse el
inicio de la misma por razones climatológicas.

Artículo 21. Vacaciones.

Atendida la naturaleza de la actividad de la Empresa, que exige un servicio especial durante
el período de Campaña de Tomate, se adaptarán las vacaciones fuera de dicho periodo.
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Los trabajadores que en la fecha determinada para el disfrute de las vacaciones no hubie-
ran completado un año efectivo en la plantilla de la Empresa disfrutarán de un número de
días proporcional al tiempo de servicios prestados, pudiendo ser acoplados en los días que
hubieren de trabajar en misiones que no supongan vejación ni menoscabo para su forma-
ción profesional.

Para conseguir una mejor organización de la actividad de la Empresa y con el fin de poder racio-
nalizar la producción a lo largo de todo el año, se conviene, por ambas partes, que las vacacio-
nes se realizarán por turnos o grupos, constituidos de forma que garanticen el correcto funciona-
miento de las instalaciones industriales, sin que se paralice o cese la actividad productiva. 

1. No obstante lo anterior, se establecerá un período general de quince días, que supondrá el
cese en la actividad productiva sin que ello impida realizar cuatro semanas de vacaciones
continuadas a partir de la segunda quincena de junio y hasta finales del mes de julio y
que será de forma general, el comprendido entre el día 1 y el día 15 del mes de julio.

2. Por lo que se refiere al personal de Mantenimiento y Almacenes, se garantiza un período
mínimo de vacaciones de quince días naturales disfrutadas dentro del mes de julio.

3. Quedan establecidas excepciones a este artículo en el artículo 26 (BIS). 

4. Los programas de vacaciones se comunicarán al personal afectado con un mínimo de dos
meses de antelación.

5. Día de asuntos propios: De los días establecidos como laborables por el Calendario Labo-
ral, cada trabajador podrá disfrutar un día de vacaciones siempre que no sea en periodo
de Campaña, y que no se sume a los periodos de vacaciones generales establecidos en
dicho calendario. 

Artículo 22. Calendario laboral.

Conocido el calendario oficial de fiestas, la Dirección propondrá anualmente a la Representa-
ción de los trabajadores el calendario laboral correspondiente. Si, transcurridos 20 días desde
la presentación del calendario, la Representación de los trabajadores no hubiere manifestado
su disconformidad por escrito, se entenderá aceptado el calendario propuesto.

Artículo 23. Turnos de trabajo.

El trabajador se compromete a prestar sus servicios en cualquiera de los turnos de trabajo
existentes en la actualidad y que normalmente se vienen realizando, con la rotación habitual-
mente establecida, rotando semanalmente.

Artículo 24. Cuarto turno de trabajo.

Se establece un cuarto turno de trabajo durante el periodo de Campaña, con una duración
inicial prevista de 5 a 8 semanas.

La duración de las cinco primeras semanas será de 40 horas cada una. En el resto hasta
ocho, 48 horas cada semana.
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Artículo 25. Horario almacenes y mantenimiento.

El personal operario adscrito a estas secciones realizará su jornada en régimen de doble
turno (de 6 a 14 y de 14 a 22 horas), rotando semanalmente.

Artículo 26. Horarios.

Por medio de cartel permanente, colocado en sitio visible, se notificarán los calendarios y
horarios de trabajo.

Artículo 26 (BIS). Excepciones.

Como excepción a los horarios, turnos y sistemas de trabajo establecidos de forma general,
la empresa cuando las necesidades de la misma lo requieran, podrá establecer sistemas y
turnos diferentes de trabajo, con todos aquellos trabajadores que tengan estas condiciones
establecidas en sus contratos de trabajo, pudiendo incluir la empresa como días laborables
todos los días del año, salvo los festivos, con el límite de 40 horas semanales en cómputo
anual y el límite de 1.768 como jornada anual máxima. 

Además el personal que lo tenga reflejado en sus contratos de trabajo tendrá la obligación de
trabajar en los periodos generales de vacaciones cuando las necesidades de la empresa así lo
determinen. Cuando esto suceda, la empresa confeccionará las vacaciones para este perso-
nal utilizando los meses de julio, agosto y septiembre. 

Voluntariamente el personal que no tenga estas condiciones establecidas en su contrato de
trabajo podrá comunicar al Dto. de R.R.H.H. su voluntad de ser incluido en las mismas. 

Artículo 27. Licencias reglamentarias y permisos.

El trabajador, avisando con la suficiente antelación y, justificándolo adecuadamente, podrá
faltar o ausentarse del trabajo con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y
durante el tiempo que a continuación se expresa:

a) Durante quince días naturales en caso de matrimonio.

b) Por alumbramiento de esposa: tres días naturales, de los que uno, al menos, será hábil a
efectos oficiales. En caso de tener que realizar desplazamiento se dispondrá de un día
más, no pudiendo superar en ningún caso un tiempo máximo de cuatro días.

c) Visitas médicas a especialistas.

d) Las intervenciones quirúrgicas, que requieran hospitalización, de cónyuges, padres, hijos y
hermanos: tres días naturales, que se ampliarán en dos más, cuando se acredite la nece-
sidad de desplazamiento fuera de Extremadura.

e) Por muerte o enfermedad grave de familiares hasta 1º grado de consanguinidad o afinidad
(padres, hijos, cónyuges, suegros, yerno/nuera): cuatro días naturales, que se ampliarán
en dos más, cuando se acredite la necesidad de desplazamiento fuera de Extremadura. 
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Por muerte o enfermedad grave de familiares hasta 2º grado de consanguinidad o afinidad
(hermanos, abuelos, nietos y cuñados): tres días naturales, que se ampliarán en dos más,
cuando se acredite la necesidad de desplazamiento fuera de Extremadura.

La determinación de la gravedad de las enfermedades o intervenciones de los familiares
especificados en este apartado e), se acreditará fehacientemente ante la Dirección de
Recursos Humanos por el facultativo que haya atendido el caso.

f) Por muerte de tíos (3º grado) un día que se ampliará en uno más, cuando se acredite la
necesidad de desplazamiento fuera de Extremadura.

g) Por cambio de domicilio: un día natural.

h) Por el tiempo necesario para el cumplimiento de deberes de carácter inexcusable, públicos
o personales.

i) El personal dispondrá de ocho horas al año, retribuidas, para visita al médico de cabecera.
No se computará el tiempo invertido en tales visitas cuando tengan por objeto la obten-
ción del volante para acudir al especialista.

Artículo 28. Horas extraodinarias.

La realización de horas extraordinarias en cuanto al número, se regirá por lo legalmente
establecido.

No obstante lo anterior, los recursos técnicos y humanos de la Empresa podrán dar lugar a la
necesidad de realizar horas extraordinarias estructurales.

Se considerarán horas extraordinarias estructurales a estos efectos y en los de cotización a la
Seguridad Social, las que así se hallen definidas en la Legislación vigente y, en especial, las
correspondientes a:

a) Tiempo de producción invertido en adiestramiento o adaptación del personal.

b) Tareas necesarias para la integración de nuevos productos o modificación de los existentes.

c) Sustitución o ampliación de la maquinaria, instalaciones o equipos industriales, así como
su puesta en funcionamiento.

d) Problemas de puntualidad y calidad en el suministro de proveedores.

e) Labores de mantenimiento, urgentes o imprevistas.

f) Periodos punta de producción por pedidos especiales no previsibles o estacionales.

La realización de estas horas extraordinarias estructurales, será siempre voluntaria.

Para el año 2008 se acuerda lo siguiente:

El valor de las horas extraordinarias para 2008 se expresa en el Anexo n.º 6.

Si por la aplicación del precio/hora fijado en tabla, algún empleado hubiera de percibir un
precio inferior al suyo actual, se le mantendrá el más favorable.
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CAPÍTULO V

RÉGIMEN DE CONDICIONES ECONÓMICAS

Artículo 29. Principios generales.

La retribución de la Empresa se asienta, fundamentalmente, en el efectivo y correcto desem-
peño de la zona de trabajo e índices de calidad exigibles, y en el cumplimiento de las restan-
tes condiciones estipuladas para su devengo.

Los impuestos, cargas sociales y cualesquiera otras deducciones de tipo obligatorio, que
gravan en la actualidad o pudieran gravar en el futuro las percepciones del personal, serán
satisfechos por quien corresponda según la Ley.

Los sueldos y salarios existentes con anterioridad a la implantación de la Valoración de Tareas
no serán compensados ni absorbidos por futuros incrementos salariales, salvo en caso de pase
a nivel retributivo superior.

Artículo 30. Estructura salarial y conceptos retributivos.

La remuneración de los trabajadores comprendidos en el ámbito personal de aplicación del
Convenio se estructurará bajo la forma y conceptos siguientes:

A) Salario Nivel Profesional.

— Sueldo Nivel Profesional-Nivel Salarial.

B) Complementos del salario.

a) Personales.

— Complemento “ad personam”.

— Garantía personal.

— Polivalencia no consolidable.

b) De puesto de trabajo.

— Plus de mando.

— Plus de trabajo nocturno.

— Plus triple turno rotativo.

— Plus cuarto turno.

— Prima flexibilidad laboral.

c) Por cantidad o calidad de trabajo.

— Horas extraordinarias.

— Plus dedicación.

d) De vencimiento superior al mes.

— Gratificaciones extraordinarias de Junio y Navidad.

— Premio de Permanencia.
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Artículo 31. Definiciones y normas de devengo de los conceptos retributivos del
Convenio.

Son las siguientes:

1. Sueldo Nivel Profesional-Nivel Salarial, de acuerdo con las “Tabla Niveles Salariales-2008”-
Anexo Nº 7.

2. Antigüedad, los trabajadores de cualquier tipo que inicien su contrato laboral con Inpralsa
a partir del día 1 de enero de 2002, no devengarán complemento de ningún tipo por razón
de su antigüedad en ésta.

De forma exclusiva, para aquellos trabajadores que al 31 de diciembre de 2001 ya perte-
necían a la plantilla de fijos, se les mantendrá y pasará a denominarse como Complemen-
to “ad personam” el poder seguir devengando complemento por antigüedad en función de
servicios prestados a razón de bienios en la cuantía que se establece en el Anexo n.º 8 del
Convenio con la salvedad de que si existiera algún caso en el que su Nivel fuera inferior al
importe que estuviera percibiendo, se le mantendrá su percibo actual, hasta tanto los
incrementos futuros superen el actual importe. El abono de este complemento se efectua-
rá en las Pagas Extraordinarias y en el Premio de Permanencia.

3. Garantía personal, cuyo importe anual, en función del Nivel Profesional que se acredite, se
distribuirá en las doce mensualidades más en las Pagas Extraordinarias correspondientes.
Estas garantías sólo serán absorbibles por cambio a nivel retributivo superior.

Dicho complemento se abonará a aquellos empleados que, prestando servicios de forma
continua durante todo el año natural, acrediten una permanencia en la Empresa superior a
tres años.

4. Polivalencia no consolidable, será retribuida según la “Tabla Niveles Salariales-2008”-
Anexo Nº 7, bajo los siguientes criterios:

a) Personal que actualmente se le reconoce la polivalencia y el nivel reconocido.

b) Polivalencia que deba adquirirse en las zonas situadas a izquierda y derecha de la zona
habitual.

c) El importe establecido como polivalencia se abonará en cada una de las doce
mensualidades.

d) La polivalencia sólo se retribuirá si se posee por el concepto global de polivalencia reco-
nocido. Una persona nunca podrá superar el nivel superior de retribución, por la adición
de las polivalencias retribuidas al nivel profesional que posea.

5. Plus de mando, para aquellos empleados que, de forma accidental, tengan a su cargo un
grupo de personas a quienes deban supervisar y coordinar su trabajo. Durante el tiempo
que ejercieran dicha supervisión cobrarían este complemento.

Este complemento es de índole funcional y su percepción depende exclusivamente del
ejercicio de la función antes indicada, por lo que no tendrá carácter consolidable.
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El importe del referido Plus de mando consistirá en la diferencia salarial existente entre el
nivel salarial que ostente el antiguo Jefe de Equipo y el que ostente el trabajador que
desempeñe esa función temporal.

6. Plus de trabajo nocturno, que se abonará por hora trabajada que tenga la consideración
legal de nocturna.

7. Plus triple turno rotativo, para aquellos trabajadores que realicen su jornada en régimen
de triple turno rotativo, fuera del período general de Campaña, entendiéndose como tal
las semanas de seis días laborables.

El importe del referido Plus ascenderá a 0,4801 euros por hora de trabajo.

8. Plus cuarto turno, se establece un cuarto turno de trabajo durante el periodo de Campaña.

El personal adscrito a este cuarto turno de campaña percibirá la cantidad de 71,5927 euros
por cada semana completa que realice este régimen de trabajo. En el supuesto de que el
trabajador no realice la semana completa se le abonará la parte proporcional correspondiente.

9. Prima flexibilidad laboral. Para el personal detallado en el artículo 26 (BIS) cuando la empre-
sa haga uso de sistemas de trabajo que no estén considerados como generales, y además
este sistema incluya el sábado o el domingo como día laborable, tendrá que abonar al traba-
jador por cada semana que trabaje una prima de 22,1950 euros por semana.

10. Plus dedicación artículo 32, su importe será de 519,8403 euros devengadas en 12
mensualidades, en las circunstancias y bajo las condiciones que se señalan en el artículo
32 del Convenio. 

Dicha cantidad, pactada expresamente a tanto alzado, será la misma para cualesquiera
de los Niveles Profesionales.

11. Gratificaciones extraordinarias de Junio y Navidad, consistentes en treinta días de Sueldo
Nivel Profesional, Complemento “ad personam” y Garantía Personal.

Dichas gratificaciones serán abonadas en los días 15 de junio y 15 de diciembre.

12. Premio de Permanencia, se establece para el personal con más de tres años de perma-
nencia en la Empresa, que preste servicios la totalidad del año natural, un Premio de
Permanencia equivalente a treinta días de Sueldo Nivel Profesional, Complemento “ad
personam” y Garantía Personal.

Dicho Premio de Permanencia será abonado en dos mitades, una el 15 de marzo y otra el
15 de octubre.

Artículo 32. Plus dedicación.

A la totalidad del personal que preste servicios la totalidad del año y en compensación a los
sábados de Campaña trabajados o equivalente, se abonará la cuantía total de 519,8403
euros, devengadas en doce mensualidades, a razón de 43,3200 euros al mes.
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CAPÍTULO VI

PRESTACIONES ESPECIALES

Artículo 33. Principio general.

Durante la vigencia del presente Convenio se acuerda que las Prestaciones Especiales conte-
nidas en el presente Capítulo afectan única y exclusivamente a título de garantía personal a
quienes las venían percibiendo con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del I Convenio
Colectivo.

Artículo 34. Premio de asistencia y no absentismo.

Se devengará por la asistencia al trabajo y por la permanencia en disposición activa durante
la jornada normal ordinaria completa, de acuerdo con el importe que se establece en el
Anexo Nº 9 y con sujeción a las normas que se contienen en dicho Anexo.

Artículo 35. Ayuda escolar.

Se establece en 145,6799 euros anuales para aquellos empleados que tengan hijos en
edades comprendidas entre 6 y 16 años.

El citado importe se repartirá entre diez meses (desde septiembre a junio).

Asimismo se establece una subvención del setenta y cinco por ciento del importe de los libros
escolares obligatorios, para aquellos cabezas de familia que tengan hijos en edades
comprendidas entre 4 y 16 años, el abono de esta ayuda a libros tendrá los descuentos lega-
les correspondientes, que se aplicarán sobre el setenta y cinco por ciento del valor de los
libros.

Para tener derecho al percibo de tal subvención, será obligatorio presentar ante la Empresa
el justificante acreditativo del pago de los mismos.

Artículo 36. Complemento en situación de I.L.T.

En los casos de incapacidad laboral transitoria, debidamente acreditada mediante la presen-
tación puntual de los correspondientes partes oficiales de Baja de Confirmación de Incapaci-
dad expedidos por la Seguridad Social, la Empresa abonará a los trabajadores los comple-
mentos económicos que siguen, siempre que se cumplan las condiciones que asimismo a
continuación se expresan:

1) Si la Dirección de la Empresa lo estimara conveniente, el trabajador en situación de ILT
deberá someterse a examen del Servicio Médico propio o mancomunado, o del Facultativo
que tenga a bien designar, y ello tanto en los correspondientes consultorios como en el
domicilio propio del trabajador.

2) En los casos en que por los Facultativos designados por la Empresa se estime la existencia
de enfermedad o accidente simulados, o que no se justifiquen las ausencias domiciliarias
comprobadas, o que el trabajador haya incumplido o impedido la observancia de las
presentes normas, se perderá el derecho a percibir estos complementos, sin perjuicio de
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las medidas disciplinarias a que pudiera haber lugar por la expresada conducta. A estos
efectos, se entenderá en todo caso, que los trámites y requisitos establecidos por las
Disposiciones Oficiales Reguladoras de la Seguridad Social para ILT, son independientes de
la aplicación de las presentes normas pactadas.

3) La cuantía de los complementos será la siguiente:

En situación de ILT, derivada de accidente, la Empresa complementará las prestaciones de
la Seguridad Social hasta totalizar el 100 por 100 del salario real del trabajador.

El mismo tratamiento se aplicará a la situación de ILT, derivada de enfermedad, cuando
esta requiera hospitalización o intervención quirúrgica, durante la totalidad del período de
Baja y hasta el plazo máximo legal de dieciocho meses de duración de dicha Baja.

Igualmente se establece un complemento de las prestaciones de la Seguridad Social,
hasta el 100 por 100 del salario real, a partir del 31º día de la Baja y hasta los dieciocho
meses de dicha Baja.

Cuando un empleado se encuentre en situación de Baja por enfermedad la Empresa
abonará el 100 por 100 durante los tres primeros días de dicha Baja. El tiempo restante
que dure su incapacidad y hasta el 31º día de la misma se aplicará el tratamiento legal
que en cada momento establezca la Seguridad Social.

Artículo 37. Seguro colectivo.

Para el personal afectado por el presente Convenio, sus herederos legítimos percibirán, en
caso de fallecimiento por muerte natural, la cantidad de 6.087,0096 euros y en caso de
muerte e invalidez total y absoluta, derivadas ambas de accidente de trabajo, la cantidad de
22.319,0651 euros.

Artículo 38. Jubilación.

Todo el personal afectado por este Convenio se jubilará, como máximo, al cumplir los sesen-
ta y cinco años, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en la Disposición Adicio-
nal Décima del Estatuto de los Trabajadores.

La Dirección de la empresa facilitará y potenciará la jubilación anticipada para sus trabajadores.

Artículo 39. Principio general sobre formación.

La Dirección de la Empresa y el Comité reconocen y consideran que la Empresa del maña-
na necesita de personas más y más competentes, y que la formación es un elemento
importante en la adquisición de dichas competencias, ya sea esta formación, tanto teórica
como práctica, adquirida en el puesto de trabajo o en la realización de varios trabajos o
tareas diferentes.

Es por ello, que se asume el compromiso de realizar formación cualificante, que estará en
relación a modernización tecnológica y desarrollo de nuevas tareas respecto a las necesida-
des de la Empresa.
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Artículo 40. Formación interna.

INPRALSA realizará cursillos de formación interna para sus empleados, llevando a cabo los
mismos, siempre que fuera posible, en horas laborables, y con la subvención del 100 por 100
del coste de los mismos. La determinación del número y duración de los mismos será la que
fije en todo momento la Dirección de la Empresa.

Artículo 41. Formación profesional.

La Empresa favorecerá la formación profesional de todo el personal que manifieste su interés
en llevar a cabo estudios o formación, que guarden relación específica y directa con el puesto
de trabajo y la actividad de la Empresa y que pudieran estar ligados a la promoción personal
y profesional.

Dicha formación, impartida por la Empresa, será totalmente gratuita, aportando el empleado
el tiempo y el esfuerzo requerido para su formación, ya que ello le puede ocasionar una
promoción profesional y personal.

Artículo 42. Ayuda por estudios.

Durante la vigencia del presente Convenio, INPRALSA abonará el setenta por ciento de los
gastos docentes a aquellos trabajadores que cursen estudios que guarden relación específica
y directa con la actividad de la Empresa.

La formación se llevará a cabo fuera de la jornada laboral y el número de personas beneficia-
rias de tal Ayuda no podrá exceder del seis por ciento de la plantilla. Si existieran casos que
no pudieran quedar incluidos en lo anterior, se estudiarían de manera individual entre la
Dirección de la Empresa y el Comité de Empresa.

Artículo 43. Movilidad geográfica o similar.

En caso de movilidad geográfica cuando el trabajador opte por el traslado, éste tendrá derecho a
percibir una compensación por gastos cuyo importe se valora en función de la edad del mismo.

Sesenta y cuatro años: 7.757,1732 euros

Sesenta y tres años: 11.635,7728 euros

Sesenta y dos años: 15.514,3594 euros

Sesenta y un años: 19.392,9460 euros

Sesenta años: 23.271,5326 euros

Cincuenta y nueve: 27.150,1192 euros

CAPÍTULO VII

SEGURIDAD Y SALUD LABORAL

Artículo 44. Norma general.

El trabajador, en la prestación de sus servicios, tendrá derecho a una protección eficaz en
materia de seguridad y salud laboral.
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El trabajador está obligado a observar en su trabajo las medidas legales y reglamentarias de
seguridad y salud laboral.

Para la prevención de los riesgos, la Empresa y los trabajadores harán efectivas las normas
sobre vigilantes o comités de seguridad, según la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

El empresario está obligado a facilitar una formación práctica y adecuada en materia de
seguridad y salud laboral a los trabajadores que contrate, cuando cambien de puesto de
trabajo o tengan que aplicar una nueva técnica que pueda ocasionar riesgos graves para el
propio trabajador, para sus compañeros o terceros, ya sea con servicios propios, ya sea con
la intervención de los servicios oficiales correspondientes. Así mismo, el empresario está obli-
gado a formar a los Delegados de Prevención en materia de Prevención de Riesgos de la
forma que establece la legislación vigente.

El trabajador está obligado a seguir dichas enseñanzas y a realizar las prácticas necesarias
cuando se celebren dentro de la jornada de trabajo o en otras horas, pero con el descuento
en aquella del tiempo invertido en las mismas.

Artículo 45. Normas de seguridad y salud laboral.

La Empresa y los trabajadores cumplirán, escrupulosamente, las normas legales y reglamen-
tarias correspondientes a esta materia y, en especial, las referentes a utilización de elementos
de protección personal y todas aquellas de higiene que sean promulgadas por la Dirección de
la Empresa, al ser INPRALSA una Empresa de alimentación.

Artículo 46. Revisiones médicas.

Todos los trabajadores de INPRALSA tendrán el derecho y el deber de una revisión médica
general, adecuada y suficiente, al menos una vez al año.

Artículo 47. Prendas de trabajo.

La Empresa facilitará a todos los productores, con carácter general, dos prendas de trabajo
al año, incluido dos pares de botas, entregándose cada prenda por cada seis meses de traba-
jo efectivo.

La conservación, limpieza y aseo de dichas prendas de trabajo serán a cargo de los producto-
res, quienes vendrán obligados a vestirlas durante las horas de trabajo, no pudiendo hacerlo
fuera del mismo y siendo dichas prendas de propiedad de la Empresa.

En cuanto a los guantes se proporcionarán los pares necesarios, con el debido control sobre
su uso por parte de la Empresa.

Asimismo, será obligatorio para el personal el uso de redecillas o prendas de cabeza, que
serán facilitadas gratuitamente por la Empresa.

Con independencia de lo que disponga la Legislación general sobre la materia, las Empresas
facilitarán al personal que trabaje en cámaras de baja temperatura y sección de congelado,
un equipo de aislamiento adecuado para tal labor, ejerciendo sobre su uso el debido control.
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Los carretilleros y los vigilantes serán dotados, además, de una prenda de abrigo adecuada
(tipo cazadora o anorak), cada dos años, salvo deterioro de la misma.

Artículo 48. Botiquín.

La Empresa cuidará de la dotación y mantenimiento del botiquín o cuarto sanitario previa-
mente instalado, de conformidad con las disposiciones vigentes en materia de seguridad y
salud laboral.

CAPÍTULO VIII

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 49. Faltas.

Se consideran faltas las acciones u omisiones que supongan quebranto o desconocimiento de
los deberes de cualquier índole impuestos por las Disposiciones legales en vigor y, en espe-
cial, por el presente Convenio Básico.

Las faltas se clasificarán en consideración a su importancia en leves, graves y muy graves.

Artículo 50. Clasificación de faltas leves.

Se consideran faltas leves las siguientes:

1. De una a tres faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo, sin la debida justificación y
cometidas dentro del periodo de un mes.

2. No notificar en dos días hábiles la Baja correspondiente de incapacidad temporal o la
razón de la falta al trabajo por motivos justificados, a no ser que se pruebe la imposibili-
dad de hacerlo.

3. El abandono del trabajo sin causa justificada por breve tiempo.

4. La falta incidental de aseo o limpieza personal.

5. No comunicar el cambio de domicilio, dentro de los diez días de producido.

6. Faltar al trabajo un día al mes, al menos que exista causa que lo justifique.

7. La embriaguez ocasional.

8. Leer durante el trabajo cualquier clase de impresos o publicaciones ajenos a la actividad.

9. Dejar ropas o efectos fuera de los sitios indicados para conservación o custodia.

Artículo 51. Clasificación de faltas graves.

Son faltas graves las siguientes:

1. De cuatro a ocho faltas de puntualidad en un periodo de treinta días naturales.
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2. Faltar dos días al trabajo sin justificación en un período de treinta días naturales.

3. No comunicar con la puntualidad debida los cambios experimentados en la familia que
puedan afectar a las prestaciones de la Seguridad Social.

4. Entregarse a juegos durante las horas de trabajo, sean éstos de la clase que sean.

5. Simular la presencia de otro trabajador, valiéndose de su firma, ficha o tarjeta de control.

6. La imprudencia en acto de servicio, si implicase riesgo de accidente para el trabajador,
para sus compañeros o peligro de avería o incendio de las instalaciones o mercancías,
podría ser considerada como falta muy grave.

7. Realizar trabajos particulares durante la jornada, así como utilizar para uso propio herra-
mientas de la Empresa, incluso cuando ello ocurra fuera de la jornada de trabajo, sin
oportuno permiso.

8. La ocultación de hechos o faltas que el trabajador hubiese presenciado, siempre que ello
ocasione perjuicios graves, así como no advertir inmediatamente a sus Jefes cualquier
anomalía de importancia que se observe en las instalaciones.

9. La ocultación maliciosa de los errores y equivocaciones que originen perjuicio para la
Empresa.

Artículo 52. Clasificación de las faltas muy graves.

Son faltas muy graves las siguientes:

1. Las faltas repetidas e injustificadas de asistencia o puntualidad al trabajo.

a) Se considerarán en tal situación, más de ocho faltas no justificadas de puntualidad de
un periodo de treinta días naturales y dieciséis faltas no justificadas de puntualidad en
un periodo de ciento ochenta días naturales.

b) En el caso de las faltas de asistencia, lo constituye el faltar al trabajo tres días, sin
causa justificada, durante un período de treinta días.

2. Fraude en las gestiones encomendadas y el hurto o robo, tanto a la Empresa como a sus
compañeros de trabajo o a cualquier otra persona dentro de las dependencias del Centro
de trabajo o durante acto de servicio en cualquier lugar.

3. Hacer desaparecer, inutilizar o causar desperfectos en primeras materias conscientemen-
te, como herramientas, maquinaria, aparatos, instalaciones, edificios, enseres o documen-
tos de la Empresa.

4. Violar el secreto de la correspondencia o documentos reservados de la Empresa o de los
trabajadores.

5. Revelar a elementos extraños a la Empresa datos de reserva obligada.

6. Agredir física o verbalmente a sus superiores o compañeros.
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7. Causar accidentes graves, por negligencia o imprudencia inexcusable.

8. Originar frecuentes o injustificadas riñas y pendencias con sus compañeros de trabajo.

9. Fumar en los lugares en que esté prohibido por razones de seguridad y salud laboral. Esta
prohibición deberá figurar muy claramente en los lugares indicados por medio de carteles,
banderas o cualquier otro sistema conveniente.

10. La transgresión de la fe contractual, así como el abuso de confianza en el desempeño del
trabajo.

Entre otras, se considera transgresión de la buena fe contractual la negativa a dar cuenta
del contenido de paquetes o envoltorios a la salida del trabajo cuando se solicitare por el
personal encargado de esta misión, con las garantías establecidas en el artículo 18 del
Estatuto de los Trabajadores.

11. La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento normal o pactado en el trabajo.

Artículo 53. Sanciones.

Las sanciones que procedan imponer en cada caso, según las faltas cometidas, serán las
siguientes:

1. Por faltas leves:

a) Amonestación verbal, por primera vez.

b) Amonestación por escrito, por segunda vez.

c) Suspensión de empleo y sueldo de un día, por tercera vez.

2. Por faltas graves:

a) Pérdida del derecho para elección del turno de vacaciones para el siguiente período
vacacional.

b) Suspensión de empleo y sueldo de dos a quince días.

c) Inhabilitación por plazo no superior a tres años para el ascenso a categoría superior.

3. Por faltas muy graves:

a) Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a sesenta días.

b) Inhabilitación por plazo no superior a cinco años para el paso a categoría superior.

c) Pérdida del derecho para elección del turno de vacaciones siguientes.

d) Despido.

Artículo 54. Ejecución de sanciones.

Todas las sanciones impuestas serán ejecutivas desde que se dicten, sin perjuicio del dere-
cho que le corresponda al sancionado a reclamar ante la Jurisdicción competente.
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Artículo 55. Prescripción.

Respecto a los trabajadores, las faltas leves prescribirán a los diez días; las graves a los
veinte días, y las muy graves a los sesenta días, a partir de la fecha en que la Empresa tuvo
conocimiento de su comisión y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

Artículo 56. Procedimiento.

1. Corresponde a la Dirección de la Empresa o persona en quien delegue la facultad de otor-
gar premios o imponer sanciones.

2. La Empresa comunicará a la Representación legal de los trabajadores y al Delegado Sindical,
en su caso, las sanciones por faltas graves y muy graves que impongan a los trabajadores.

3. No será necesario instruir expediente en los casos de faltas leves. Tampoco será necesaria
la instrucción de expedientes para la imposición de sanciones por faltas graves o muy
graves. En todo caso, la notificación de las mismas será hecha por escrito, en la que se
detallará el hecho que constituye la falta y la naturaleza de la sanción que se imponga,
salvo en la amonestación verbal.

Si para esclarecer los hechos, la Empresa decidiera la apertura de expediente para la
imposición de sanciones, el interesado tendrá derecho a formular un pliego de descargos y
a practicar las pruebas que proponga y sean procedentes a juicio del Instructor, debiendo
concluirse en plazo no superior a un mes desde la apertura de las diligencias.

4. En los casos en que se imponga una sanción por falta grave o muy grave a los Representan-
tes legales de los trabajadores que se encuentren en el desempeño de sus cargos, o a aque-
llos respecto de los que no hubiera transcurrido un año desde la extinción de su mandato,
será preceptiva la incoación de un expediente, que se ajustará a las siguientes normas:

a) La Empresa notificará al trabajador la apertura de expediente, comunicándole
simultáneamente el pliego de cargos en el que se contengan los hechos en que se basa
el expediente.

b) En el mismo escrito de apertura del expediente se designará por la Empresa un Secre-
tario y un Instructor imparciales.

c) El Instructor dará traslado de este escrito al interesado para que, en el plazo de
cinco días, exponga las alegaciones y proponga la práctica de las pruebas que esti-
me pertinentes.

Asimismo este escrito será notificado a la Representación Legal de los trabajadores para
que, en el plazo de cinco días realice, en su caso, las alegaciones que considere oportunas.

d) Finalizada la incoación del expediente, la Empresa notificará al trabajador, por escrito,
la sanción impuesta, fecha desde la que surtirá efecto y los hechos en que se funde.

Artículo 57. Infracciones laborales de los empresarios.

Será de aplicación lo dispuesto en las Disposiciones Legales vigentes en cada momento.
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CAPÍTULO IX

DE LA REPRESENTACIÓN DE LOS TRABAJADORES

Artículo 58. Derechos sindicales.

La Empresa respetará el derecho de todos los trabajadores a sindicarse libremente, admitirá
que los trabajadores afiliados a un Sindicato puedan celebrar reuniones, recaudar cuotas y
distribuir información sindical fuera de horas de trabajo y sin perturbar la actividad normal
de la Empresa, no podrá sujetar el empleo de un trabajador a las condiciones de que no se
afilie o renuncie a su afiliación sindical y tampoco despedir a un trabajador o perjudicarle de
cualquier otra forma o causa de su afiliación o actividad sindical. Los sindicatos podrán remi-
tir información a fin de que ésta sea distribuida, fuera de las horas de trabajo y sin que, en
todo caso, el ejercicio de tal práctica pudiera interrumpir el desarrollo del proceso productivo.

Existirán tablones de anuncios en los que los sindicatos debidamente implantados podrán
insertar comunicaciones, a cuyos efectos dirigirán copias de las mismas, previamente, a la
Dirección de la Empresa.

Artículo 59. Acumulación de horas sindicales.

— Cesión y acumulación de horas sindicales. Mensualmente, podrán cederse de un miembro
a otro del Comité de Empresa de una misma Central Sindical o grupo de trabajadores, la
acumulación de horas sindicales. Pero, las horas cedidas y no consumidas, no podrán tras-
ladarse de un mes a otro sin exceder de un total de 35 horas.

— Control de las horas por ausencias sindicales.

1. En aquellos casos en que el Comité de Empresa haya de reunirse dentro de la Empresa
y ausentarse del puesto de trabajo, deberá notificarlo, por escrito, al Departamento de
Recursos Humanos o Personal, indicando el motivo así como fecha y hora del comienzo
de la reunión y hora prevista de finalización.

2. Las salidas fuera de la Empresa deberán justificarse siempre mediante documento que
señale el motivo por el que el Representante o Representantes de los trabajadores
deben desplazarse, así como la duración aproximada de las ausencias.

3. Tanto en el caso de que el Comité haya de reunirse en la Empresa, como en aquellos
otros casos en que deba salir de la misma, la notificación deberá de hacerse con 24
horas de antelación. Por razones de urgencia y con carácter excepcional se avisará con
el tiempo suficiente para que todos los miembros que hayan de ausentarse puedan ser
sustituidos en sus puestos de trabajo.

4. Las horas invertidas en negociación de Convenio con la Empresa no computarán a efec-
tos de crédito mensual individual.

Artículo 60. Local.

El Comité dispone de un local adecuado para llevar a cabo sus funciones de representación,
así como también del material necesario para las mismas.
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DISPOSICIONES FINALES

Disposición final primera.

Incrementos Salariales Generales.

1.º Se acuerda para 2008 un incremento general sobre todos los puntos de repercusión
económica establecidos en el presente convenio de un 3%, salvo el plus de transporte
que se incrementa un 10%.

2.º Garantía de IPC al 31/12/2008 en todos los conceptos de repercusión económica, por lo
que en el supuesto de quedar el mismo por encima del 3% se abonaría la diferencia,
salvo en el plus de transporte que se incrementará en el supuesto de quedar el IPC por
encima del 10% al 31/12/08.

Prima de productividad.

Para 2008 se fijan unos objetivos, que si se consiguen, al final de año se pagarán de una sola
vez y sin que puedan ser acumulables los siguientes porcentajes del Sueldo Nivel y Garantía
Personal calculados sobre el 50% del IPC final de 2008 sin que pueda sobrepasar en ningún
caso este 50% del IPC final el 1%:

Rendimientos de Líneas: 30% del IPC final con el límite máximo del 0,6%.

Mermas: 10% del IPC final con el límite máximo del 0,2%.

Bloqueos: 10% del IPC final con el límite máximo del 0,2%.

DECLARACIÓN DE OBJETIVOS DE LA PRIMA DE PRODUCTIVIDAD

A) EFICIENCIA DE LAS LÍNEAS:

30% DEL IPC FINAL CON EL LÍMITE MÁXIMO DEL 0,6% EN 2008.

SE DIVIDE EN DOS BLOQUES:

a) Rendimientos de las líneas de tarros: 

1.º 15% DEL IPC FINAL CON EL LÍMITE MÁXIMO DEL 0,3%. 

Objetivo: Lograr un rendimiento medio de estas líneas de 2 puntos más que en 2007.

b) Rendimientos del resto de las líneas: 

1.º 15% DEL IPC FINAL CON EL LÍMITE MÁXIMO DEL 0,3%. 

Objetivo: Lograr un rendimiento medio de estas líneas de 2 puntos más que en 2007.

B) MERMAS:

10% DEL IPC FINAL CON EL LIMITE MÁXIMO DEL 0,2% EN 2008.

Objetivo: Rebajar un 0,10% el dato de 2007.

C) BLOQUEOS:

10% DEL IPC FINAL CON EL LÍMITE MÁXIMO DEL 0,2% EN 2008.

Objetivo: Rebajar un 0,30% el dato de 2007.

Martes, 16 de septiembre de 2008
25700NÚMERO 179



Disposición final segunda.

Todo el personal cobrará sus haberes por transferencia bancaria. La Empresa se compromete
a ordenar dicha transferencia el día 28 de cada mes, salvo en el mes de febrero que lo hará
el día 26.

Disposición final tercera.

Derecho Supletorio

En todo lo no previsto en este Convenio, regirá como norma supletoria el Estatuto de los
Trabajadores y las demás disposiciones legales o reglamentarias de general aplicación.

Disposición final cuarta.

Régimen de Convenio

El régimen que, con carácter general se establece en el presente Convenio, incluidas las
garantías a título personal de cada trabajador, en la forma señalada en el artículo 7, anula y
sustituye a cualesquiera otras condiciones generales o particulares que pudieren existir para
los trabajadores en la Empresa con anterioridad a la entrada en vigor del mismo.

Disposición final quinta.

Solución extrajudicial de conflictos

Ambas partes adquieren el compromiso de someterse al ASEC-EX (Acuerdo Interprofesional
sobre Solución Extrajudicial de Conflictos Laborales de Extremadura), como medio de solu-
ción de controversias por medios propios y autónomos surgidos de la voluntad de las partes
y como forma de dar respuestas rápidas y eficaces ante las situaciones del conflicto, ya que
estos procedimientos posibilitan la adopción de instrumentos menos rígidos y formalistas que
los judiciales. 

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición adicional primera.

Plus de Locomoción

Para el año 2008, todo el personal afectado por este Convenio percibirá la cantidad de
2,5962 euros por cada día trabajado y considerado como hábil en el Calendario Laboral.

NOTA FINAL

Si en un futuro, la totalidad de la plantilla de INPRALSA debiera trabajar en jornada conti-
nuada, se informaría de ello al Comité de Empresa.

Si a pesar de lo anterior existiera algún caso individual que tuviera, de manera temporal o
definitiva su régimen horario en jornada partida, se estudiarían conjuntamente con el Comité
tales casos.
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A N E X O  N . º  1
TABLA DE CONVERSIÓN 

NIVELES A GRUPOS DE COTIZACIÓN

NIVEL PROFESIONAL GRUPO COTIZACIÓN

A 10-9-7-6

B 9-8-7

C 9-8-6

D 8-5

E 8-5

F 8-5-4

F-1 8-5

G 4-3-2-1

H 3-2-1

A N E X O  N . º  2
TABLA DE EQUIVALENCIA 

NIVELES PROFESIONALES NIVELES SALARIALES

A I-II

B III

C IV

D V

E VI

F VII

F-1 VIII

G IX

H X

A N E X O  N . º  3

CALENDARIO VACACIONES - 2008

Días 17, 18, 19 y 25 de marzo....................................4 días
Día 2 de mayo ................................................ 1 día

VERANO
General (del 18/6 al 15/7).......................20 días
Cierre y 4º Turno (del 25/6 al 15/7) ......................15 días

Día 14 de octubre .................................................1 día

Días 22, 23, 24, 26, 29, 30 y 31 de diciembre...............7 días

De los dos periodos (2, 3 y 4/1/08) y (15, 16 y 17/10/08) cada
trabajador tendrá que venir a trabajar en uno de ellos, siendo el
otro de vacaciones (3 días).

TOTAL.................................................... 36 días laborables

Nota: El personal adscrito al cuarto turno, efectuará únicamente tres semanas de vacacio-
nes, coincidentes con el periodo de cierre.
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A N E X O  N . º  4

CALENDARIO LABORAL 2008

A N E X O  N . º  5

DÍAS FESTIVOS DEL AÑO 2008

ENERO DÍAS 1 y 7

MARZO DÍAS 20, 21 y 24

MAYO DÍA 1

AGOSTO DÍAS 11 y 15

SEPTIEMBRE DÍA 8

OCTUBRE DÍA 13

NOVIEMBRE DÍA 1

DICIEMBRE DÍAS 6, 8 y 25

A N E X O  N . º  6

TABLAS HORAS EXTRAORDINARIAS 2008

NIVEL SALARIAL IMPORTE 

II 15,1840

III 16,5968

IV 17,0550

V 17,7932

VI 18,6968

VII 20,2496

VIII 20,8351

IX 22,3496

X 25,7988
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A N E X O  N . º  7

TABLA NIVELES SALARIALES 2008

NIV. PROFESIONAL NIVEL SALARIAL IMPORTE POLIVALENCIA

A I 11.491,2005

A II 16.858,9188

B III 18.427,5935 92,4520

C IV 18.932,3949 277,3595

D V 19.746,2857

E VI 20.753,9412

F VII 22.478,5797

F-I VIII 23.123,0027

G IX 24.803,9601

H X 28.641,7974

A N E X O  N . º  8

COMPLEMENTO “AD PERSONAM”– 2008

Este complemento afecta exclusivamente a aquellos trabajadores que tienen este concepto a
título personal según el artículo 31-2 del presente convenio colectivo, y en ningún caso a
aquellos trabajadores que se incorporen a la empresa a partir del 1/1/2002.

TABLAS PRECIO DE BIENIOS 2008

NIVEL SALARIAL IMPORTE 

I 23,4442

II 23,7369

III 23,7369

IV 24,0424

V 24,3097

VI 24,3606

VII 24,4370

VIII 24,5388

IX 26,6006

X 30,2407

A N E X O  N . º  9

PREMIO DE ASISTENCIA Y NO ABSENTISMO

NORMATIVA

Se establece un Premio de Asistencia y No Absentismo que consistirá en la percepción de
3,2328 euros por día trabajado. Este Plus no se percibirá en los periodos de vacaciones
reglamentarias, ni durante los días no trabajados por licencias o permisos.
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A N E X O  N º  1 0

Para las personas detalladas en el artículo 26 (BIS) los horarios de trabajo solamente
tendrán los límites legales establecidos en cada momento (descanso entre jornadas, límite
diario, descanso intersemanal, etc.).

HORARIOS DE TRABAJO: DE LUNES A VIERNES

— HORARIO NORMAL:

DE 08,00 A 13,30 Y DE 14,30 A 17,00 H.
(Almacén, mantenimiento, producción)

— HORARIO GENERAL DE TURNO:

Triple Turno MAÑANA: DE 06,00 A 14,00 H.
TARDE: DE 14,00 A 22,00 H.
NOCHE: DE 22,00 A 06,00 H.

— HORARIO DE TURNOS DE PREPARACIÓN Y LIMPIEZA:

Doble Turno MAÑANA: DE 05,00 A 13,00 H.
TARDE: DE 13,00 A 21,00 H.

Triple Turno MAÑANA: DE 05,00 A 13,00 H.
TARDE: DE 13,00 A 21,00 H.
NOCHE: DE 21,00 A 05,00 H.

— HORARIO DE CALDERAS:

Doble Turno MAÑANA: DE 05,00 A 13,00 H.
TARDE: DE 14,30 A 22,30 H.

Triple Turno MAÑANA: DE 06,00 A 14,00 H.
TARDE: DE 14,00 A 22,00 H.
NOCHE: DE 22,00 A 06,00 H.

— HORARIO DE PORTERÍA: MAÑANA: DE 06,00 A 14,00 H.
TARDE: DE 14,00 A 22,00 H.
NOCHE: DE 22,00 A 06,00 H.

PERIODO DE CAMPAÑA TOMATE 

— HORARIO GENERAL DE TURNO: DE LUNES A SÁBADO

Triple Turno MAÑANA: DE 06,00 A 14,00 H.
TARDE: DE 14,00 A 22,00 H.
NOCHE: DE 22,00 A 06,00 H.

— CUARTO TURNO DE TRABAJO:

Se realizará durante el periodo de Campaña, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24
del presente Convenio. Las jornadas de trabajo y descanso de este personal serán facilitadas
por la Empresa en el momento oportuno.

El personal afectado por los horarios de preparación, limpieza y calderas, adelantarán el
inicio del mismo al principio de la semana en 2 horas.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 27 de agosto de 2008, de la Consejera, por la que se autoriza
la modificación de la autorización administrativa de apertura y funcionamiento
del Centro Docente Privado “María Auxiliadora” de Mérida. (2008062662)

Por parte de la representación de la “Congregación Salesiana Don Bosco”, en calidad de
promotor del expediente, se solicita modificación de la autorización administrativa en el
centro docente privado “María Auxiliadora”, de Mérida, por incremento de una unidad de
segundo ciclo de Educación Infantil. 

El Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de enseñanza
no universitaria, establece en el término B) las funciones que asume la Comunidad Autónoma,
entre las que se encuentra “las competencias, funciones y atribuciones que respecto a los
centros privados confiere al Ministerio de Educación y Cultura la legislación aplicable”.

Por todo lo anterior, de conformidad con el Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, sobre auto-
rizaciones de los centros docentes privados para impartir enseñanzas de régimen general no
universitarios, y de acuerdo con las facultades que me confiere la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder la modificación de la autorización administrativa de apertura y funciona-
miento correspondiente al centro docente privado “María Auxiliadora”, de Mérida, por incre-
mento de una unidad de segundo ciclo de Educación Infantil.

La situación resultante en el centro, tras la presente modificación de la autorización, es la
siguiente: 

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.

Denominación específica: “MARÍA AUXILIADORA”.

Titular del centro: Congregación Salesiana Don Bosco.

Código: 06003187.

Domicilio: Avenida Reina Sofía, s/n.

Localidad: Mérida.

Provincia: Badajoz.

Enseñanzas a impartir: Educación Infantil, segundo ciclo.

— Capacidad: SIETE unidades. 

Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.

Denominación específica: “MARÍA AUXILIADORA”.

Titular del centro: Congregación Salesiana Don Bosco.

Código: 06003187.

Domicilio: Avenida Reina Sofía, s/n.
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Localidad: Mérida.

Provincia: Badajoz.

Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.

— Capacidad: DOCE unidades (300 puestos escolares).

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.

Denominación específica: “MARÍA AUXILIADORA”.

Titular del centro: Congregación Salesiana Don Bosco.

Código: 06003187.

Domicilio: Avenida Reina Sofía, s/n.

Localidad: Mérida.

Provincia: Badajoz.

Enseñanzas a impartir: Educación Secundaria Obligatoria.

— Capacidad: DOCE unidades (360 puestos escolares).

Enseñanzas a impartir: Bachillerato.

— Capacidad: SEIS unidades (210 puestos escolares).

Segundo. La presente modificación de la autorización administrativa surtirá efectos a partir
del curso académico 2008/09. El centro queda obligado al cumplimiento de la legislación
vigente y a solicitar la oportuna modificación cuando varíen cualquiera de los datos que
señala la presente Resolución. 

Tercero. De conformidad con el artículo 84.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, no se
considera necesario cumplimentar el trámite de vista y audiencia al no figurar en el procedi-
miento ni ser tenidos en cuenta otros hechos y alegaciones que las aducidas por el interesado.

Cuarto. El personal que imparta docencia en la nueva unidad de Educación Infantil deberá reunir
los requisitos sobre titulación que establece la normativa educativa. La titularidad del centro remi-
tirá a la Delegación Provincial de Educación de Badajoz, antes del inicio del curso 2008/09, en el
supuesto de poner en funcionamiento la unidad, una relación del personal del que dispondrá
desde el momento de iniciar su actividad, con indicación de sus titulaciones respectivas, para su
aprobación por la Delegación Provincial, previo informe del Servicio de Inspección de Educación.

Quinto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de la misma.

Asimismo podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de un mes a partir
del día siguiente a la publicación, ante la Consejera de Educación, de acuerdo con lo dispues-
to en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Mérida, a 27 de agosto de 2008.

La Consejera de Educación, 

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 28 de agosto de 2008, de la Consejera, por la que se
autoriza la modificación de la autorización administrativa en el Centro
Docente Privado “Santa Eulalia” de Mérida. (2008062661)

Por parte de la representación de la “Cooperativa Docente Santa Eulalia”, en calidad de
promotor del expediente, se solicita modificación de la autorización administrativa en el
centro docente privado “Santa Eulalia”, de Mérida, por incremento de una unidad de segundo
ciclo de Educación Infantil. 

El Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de enseñan-
za no universitaria, establece en el término B) las funciones que asume la Comunidad Autóno-
ma, entre las que se encuentra “las competencias, funciones y atribuciones que respecto a los
centros privados confiere al Ministerio de Educación y Cultura la legislación aplicable”.

Por todo lo anterior, de conformidad con el Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, sobre auto-
rizaciones de los centros docentes privados para impartir enseñanzas de régimen general no
universitarios; de acuerdo con las facultades que me atribuye el artículo 36 la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, a propuesta del Director General de Calidad y Equidad Educativa,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder la modificación de la autorización administrativa, correspondiente al
centro docente privado “Santa Eulalia”, de Mérida, por incremento de una unidad de segundo
ciclo de Educación Infantil.

La situación resultante en el Centro, tras la presente modificación de la autorización, es la
siguiente: 

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.

Denominación específica: “SANTA EULALIA”.

Titular del centro: “Cooperativa Docente Santa Eulalia”.

Código: 06003242.

Domicilio: Calle Atarazanas, n.º 10.

Localidad: Mérida.

Provincia: Badajoz.

Enseñanzas a impartir: Educación Infantil, segundo ciclo.

Capacidad: Cuatro unidades. 

Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.

Denominación específica: “SANTA EULALIA”.

Titular del centro: “Cooperativa Docente Santa Eulalia”.

Código: 06003242.

Domicilio: Calle Atarazanas, n.º 10.

Localidad: Mérida.

Provincia: Badajoz.

Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.

Capacidad: Ocho unidades (300 puestos escolares).
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Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.

Denominación específica: “SANTA EULALIA”.

Titular del centro: “Cooperativa Docente Santa Eulalia”.

Código: 06003242.

Domicilio: Calle Atarazanas, n.º 10.

Localidad: Mérida.

Provincia: Badajoz.

Enseñanzas a impartir: Educación Secundaria Obligatoria.

Capacidad: Cuatro unidades (250 puestos escolares).

Segundo. De conformidad con el artículo 84.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, no se
considera necesario cumplimentar el trámite de vista y audiencia al no figurar en el procedi-
miento ni ser tenidos en cuenta otros hechos y alegaciones que las aducidas por el interesado.

Tercero. La presente modificación de la autorización administrativa surtirá efectos a partir del
curso académico 2008/09. El centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente
y a solicitar la oportuna revisión cuando tenga que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Resolución. 

Cuarto. De conformidad con el artículo 8 del Decreto 52/2005, de 22 de febrero, por el que se
dictan las normas para la aplicación del régimen de Conciertos Educativos a partir del curso
académico 2005/2006, el titular del centro no podrá poner en funcionamiento más unidades que
las concertadas en el mismo nivel, aun habiendo obtenido la modificación de la autorización. 

Quinto. El personal que atienda la nueva unidad autorizada en el centro de Educación Infan-
til, deberá reunir los requisitos sobre titulación que establece la normativa educativa. La titu-
laridad del centro remitirá a la Delegación Provincial de Educación en Badajoz la relación del
personal del que dispondrá desde el momento de inicio de su actividad, con indicación de sus
titulaciones respectivas, para su debida aprobación por la Delegación Provincial de Educación
previo informe del Servicio de Inspección de Educación.

Sexto. El centro, cuya modificación de la autorización se concede por la presente Resolución,
deberá cumplir la normativa aplicable sobre condiciones de protección contra incendios en los
edificios. Todo ello sin perjuicio de que deban cumplirse otros requisitos exigidos por la
normativa sectorial aplicable.

Séptimo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, el interesado
podrá interponer potestativamente recurso administrativo de reposición ante la Consejera de
Educación en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre. Todo ello sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estime oportuno.

Asimismo podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo establecido
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 28 de agosto de 2008.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2008, de la Dirección Gerencia, por la
que se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal
funcionario de las escalas facultativas y técnicas sanitarias integrados en el
Organismo Autónomo. (2008062718)

La disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, de 28 de noviembre, por el que se
establecen procedimientos para la integración del personal funcionario y laboral que presta
servicios en el Servicio Extremeño de Salud en el régimen de personal estatutario de los
Servicios de Salud, dispone que una vez finalizado el proceso de integración en el régimen de
personal estatutario, el Servicio Extremeño de Salud elaborará las relaciones de puestos de
trabajo “a amortizar” del personal funcionario y laboral que no haya optado por la integración
en el régimen de personal estatutario.

Mediante Resolución de 26 de noviembre de 2007, de la Dirección Gerencia del Servicio
Extremeño de Salud, se aprueba la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de
las escalas facultativas y técnicas sanitarias integrados en el Organismo Autónomo, Servicio
Extremeño de Salud.

Asimismo en dicha disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, se dispone que los
puestos de trabajo de la referida relación que figuran con la clave PAR, cuyos titulares se
desvinculen definitivamente de ellos, quedarán automáticamente transformados en plazas
básicas de personal estatutario de la categoría correspondiente.

Como quiera que con fecha 15 de septiembre de 2008 se producirá la baja definitiva en un
puesto de trabajo identificado como “pendiente de amortizar y reestructurar” (PAR) en el
Anexo I de la citada Relación de Puestos de Trabajo, procede, con el objeto de garantizar la
continuidad del servicio en la nueva plaza básica de personal estatutario en la cual se trans-
forma, amortizar el mismo con efectos del día siguiente al del cese definitivo de su titular.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen criterios a
seguir para la elaboración y aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta
de Extremadura, en cuanto a lo que se refiere al contenido de las mismas.

En su virtud, esta Dirección Gerencia en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 4, apar-
tado k), de los Estatutos del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, aprobados por
el Decreto 209/2001, de 27 de diciembre y modificado por el Decreto 81/2003, de 15 de julio,

R E S U E L V E :

Primero. Modificar la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de las escalas facul-
tativas y técnicas sanitarias integrados en el Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud,
amortizando el puesto de trabajo que figuran en el Anexo adjunto a la presente Resolución.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día 16 de septiembre de 2008.

Mérida, a 1 de septiembre de 2008.

El Director Gerente del SES,

DÁMASO VILLA MÍNGUEZ
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JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 6 DE CÁCERES

EDICTO de 1 de septiembre de 2008 sobre notificación de sentencia
dictada en el procedimiento de modificación de medidas definitivas 
n.º 305/2007. (2008ED0655)

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuyo texto literal es el siguiente:

“SENTENCIA n.º 75/08

En Cáceres, a 1 de septiembre de 2008.

Vistos por D. José María Cabezas Vadillo, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
n.º 6 de Cáceres, los autos n.º 305/2007 sobre modificación de medidas definitivas, promo-
vidos por el procurador Sra. Simón Acosta, en nombre de D. Rafael Martínez Bravo, asistido
del letrado Sr. Pérez Muñoz, contra D.ª María Montaña Salguero Marroyo, en situación de
rebeldía procesal, dicto la siguiente resolución.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero: El Procurador Sra. Simón Acosta, en la referida representación, formuló demanda
de modificación de medidas definitivas de divorcio del matrimonio indicado, en base a los
hechos que expuso.

Segundo: De la demanda y documentos acompañados se dio traslado a la demandada,
emplazándola para comparecer y contestar, cosa que no verificó, siendo declarada en situa-
ción de rebeldía, señalándose para la celebración de la vista, que en definitiva tuvo lugar con
el resultado que es de ver en autos, quedando los mismos en estado de dictar sentencia tras
la práctica de las diligencias finales acordadas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero: El art. 775 L.E.C. establece que el Ministerio Fiscal, habiendo hijos menores o incapa-
citados, y en todo caso los cónyuges podrán solicitar del tribunal la modificación de las medidas
convenidas por los cónyuges o de las adoptadas en defecto de acuerdo, siempre que hayan
variado sustancialmente las circunstancias tenidas en cuenta al aprobarlas o acordarlas.

Segundo: La prueba practicada evidencia que efectivamente se ha producido una modificación
sustancial de las circunstancias que en su día fueron tenidas en cuenta para fijar el régimen
de guarda y custodia de la hija menor de edad Laura que se estableció en la sentencia de
divorcio de fecha 8 de junio de 2005 recaída en los autos seguidos ante este mismo juzgado
bajo el n.º 244/2005, como así resulta de la documental aportada y de la propia exploración
de la referida menor, quien manifestó que desde hace tiempo vive con su padre y con su
hermano mayor sin tener contacto con su madre. Procede en consecuencia atribuir la guarda
y custodia de la referida menor al padre, pudiendo la madre tener a la menor en su compañía
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los fines de semana alternos y la mitad de las vacaciones escolares de Semana Santa, Navi-
dad y verano, eligiendo la madre en los años pares y el padre en los impares. Dada la actual
situación económica de la madre que resulta de la prueba practicada y que evidencia que en
la actualidad se encuentra en situación de desempleo, procede establecer a cargo de la misma
una pensión de alimentos para su hija menor por importe de 100 euros mensuales.

Respecto del otro hijo, Rafael, es evidente que al haber alcanzado la mayoría de edad,
quedan extinguidas las medidas que respecto del mismo se adoptaron en la referida senten-
cia de divorcio.

Tercero: No procede hacer expreso pronunciamiento en materia de costas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de aplicación, 

FALLO

Que estimo en parte la demanda formulada por el procurador Sra. Simón Acosta, en nombre
de D. Rafael Martínez Bravo contra D.ª María Montaña Salguero Marroyo, sobre modificación
de las medidas definitivas establecidas en la sentencia de divorcio de fecha 8 de junio de
2005 recaída en los autos seguidos ante este mismo juzgado bajo el n.º 244/2005, y, en
consecuencia, acuerdo atribuir al actor la guarda y custodia de la hija menor de edad,
pudiendo la madre tener a la menor en su compañía los fines de semana alternos y la mitad
de las vacaciones escolares de Semana Santa, Navidad y verano, eligiendo la madre en los
años pares y el padre en los impares, y fijando una pensión de alimentos a favor de la referi-
da hija menor y a cargo del progenitor no custodio por importe de 100 euros mensuales, a
abonar dentro de los cinco primeros días de cada mes en la cuanta bancaria que designe el
actor y actualizable anualmente conforme al IPC; declarando por último extinguidas las
medidas acordadas respecto del otro hijo, Rafael, en la referida sentencia de divorcio.

Todo ello, sin especial pronunciamiento en materia de costas.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial que se deberá
preparar en este Juzgado en el plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo”.

Y para que sirva de notificación en forma a D.ª María Montaña Salguero Marroyo, en parade-
ro desconocido, expido la presente en Cáceres a uno de septiembre de dos mil ocho. 

El/La Secretario Judicial
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2008, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la convocatoria, por procedimiento abierto y por vía
ordinaria, para la contratación de la obra de “Construcción de área de
aparcamiento de vehículos en Hornachos”. Expte.: OBR0408257. (2008062780)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación.

c) Número del expediente: OBR0408257.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Construcción de área de aparcamiento de vehículos en Hornachos.

c) Lugar: Hornachos.

d) Plazo de ejecución: 6 meses.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Valor estimado: 343.956,22 € (IVA excluido).

IVA (16%): 55.033,00 €.

Importe total: 398.989,22 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido IVA. Art. 83 LCSP.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Fomento. Servicio de Contratación:

http://contratacion.juntaextremadura.net

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 006285.
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e) Telefax: 924 006291.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta las 14,00 horas del día
14 de octubre de 2008.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: G; Subgrupo: 6; Categoría: d.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Queda sustituida
por la Clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas del día 15 de octubre de 2008.

b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Fomento.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

4.ª N.º de fax para notificar envío por correo: 924 006298.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses, en
aplicación del art. 145.2 de la LCSP.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes. 

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Fomento. Sala de Junta de la 2.ª planta.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 30 de octubre de 2008.

e) Hora: 11,30 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Previamente a la apertura de ofertas, el día 23 de octubre de 2008, a las 09,30 horas, se
habrá procedido por la Mesa de Contratación a la calificación de la documentación presenta-
da en el sobre “B”, de lo que se dará conocimiento, a través del tablón de anuncios y en el
Perfil de Contratante a través de la página web: http://contratacion.juntaextremadura.net

— Propuesta de Adjudicación: El acto por el cual la Mesa de contratación formule la propues-
ta de adjudicación se dará conocimiento, a través del tablón de anuncios y en el Perfil de
Contratante a través de la página web: http://contratacion.juntaextremadura.net

11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Correrán a cargo del adjudicatario.

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será de
cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios de
licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines oficiales en
los supuestos a que se refiere el artículo 126 de la Ley de Contratos del Sector Público.
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12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU
CASO): 

13.- FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

FEDER.

14.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS
A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

http://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 5 de septiembre de 2008. El Secretario General (P.D. Res. 24/07/07, DOE n.º 87,
de 28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2008, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la convocatoria, por procedimiento abierto y por vía
ordinaria, para la contratación del “Plan General Municipal de Santa Marta
de los Barros”. Expte.: AT0308236. (2008062799)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. 

c) Número de expediente: AT0308236.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Plan General Municipal de Santa Marta de los Barros.

c) División por lotes y número: 

d) Lugar de entrega:

e) Plazo de ejecución: 12 meses a contar desde la formalización del contrato.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 68.965,52 euros.

IVA: 11.034,48 euros.

Importe total: 80.000,00 euros. 
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5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 006216/924 003223.

e) Fax: 924 006291

f) Fecha límite de obtención de documentación e información: La misma que para la
presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere. 

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Las especificadas
en el punto “J” del Cuadro Resumen de Características del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares. 

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas del día 2 de octubre de 2008.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de Documentos del Consejería de Fomento.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses conta-
dos a partir de la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

— Documentación General: A los efectos establecidos en el art. 81.2 del RGLCAP, el resul-
tado de la calificación de la Documentación Administrativa, será comunicada verbal-
mente a los licitadores en acto público en la fecha, hora y lugar que se indica a conti-
nuación y además se hará público en el tablón de anuncios del Servicio de
Contratación de esta Consejería:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida 06800.

d) Fecha: 8 de octubre de 2008. 
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e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 11,00 horas.

— Oferta Económica:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida 06800.

d) Fecha: 15 de octubre de 2008.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 12,00 horas.

— Propuesta de Adjudicación:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida 06800.

d) Fecha: 15 de octubre de 2008.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 12,00 horas.

El acto por el cual la Mesa de contratación formule la propuesta de adjudicación será
comunicado a los licitadores admitidos mediante fax enviado al número indicado por el
licitador en los sobres, señalándose en el mismo la fecha, hora y lugar de celebración a
los efectos establecidos en el art. 87 del RGLCAP.

10.- OTRAS INFORMACIONES: 

Los pliegos que rigen la presente contratación pueden consultarse en la página web:
http://contratacion.juntaextremadura.net

Los resultados de las mesas de contratación pueden consultarse en la página web indicada.

11.- GASTOS DE ANUNCIO: 

Correrán por cuenta de la empresa adjudicataria.

Correrán a cargo del adjudicatario.

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será
de cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios
de licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines oficia-
les en los supuestos a que se refiere el artículo 78 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

No procede.

13.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma. 

Mérida, a 10 de septiembre de 2008. El Secretario General, ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •
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CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 8 de julio de 2008 sobre ampliación
de actividad de engorde de pollos. Situación: paraje “La Cuesta”, parcelas
293 y 294 del polígono 20. Promotor: D.ª Dorotea Valenti Tomé, en
Valverde del Fresno. (2008083604)

Advertido error en el texto publicado del anuncio de 8 de julio de 2008 sobre ampliación de acti-
vidad de engorde de pollos. Situación: paraje “La Cuesta”, parcela 294 del polígono 20. Promo-
tor: D.ª Dorotea Valenti Tomé, en Valverde del Fresno, publicado en el Diario Oficial de Extrema-
dura n.º 155, de fecha 11 de agosto de 2008, se procede a la correspondiente rectificación:

En el sumario y en la página 22231, en el título del anuncio y en el párrafo segundo:

Donde dice:
“Ampliación de actividad de engorde de pollos. Situación: paraje “La Cuesta”, parcela 294 del
polígono 20. Promotor: D.ª Dorotea Valenti Tomé, en Valverde del Fresno”.

Debe decir: 
“Ampliación de actividad de engorde de pollos. Situación: paraje “La Cuesta”, parcelas 293 y
294 del polígono 20. Promotor: D.ª Dorotea Valenti Tomé, en Valverde del Fresno”.

El expediente estará expuesto durante el plazo de 20 días en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 28 de agosto de 2008. El Director General de Ordenación del Territorio, P.S. Reso-
lución 25/06/08 (DOE n.º 127, de 02/07/08), El Director General de Arquitectura y Progra-
mas Especiales de Vivienda, JOSÉ TIMÓN TIEMBLO.

• • •

ANUNCIO de 11 de agosto de 2008 sobre construcción de planta de
transformados de lodos. Situación: paraje “Las Vegas”, parcelas 118 y 248
del polígono 29. Promotor: Sustratos de Extremadura, S.L., en Villafranca
de los Barros. (2008083484)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviem-
bre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de planta de transformados de lodos. Situación: paraje “Las Vegas”, parcelas 118 y
248 del polígono 29. Promotor: Sustratos de Extremadura, S.L., en Villafranca de los Barros.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 11 de agosto de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
P.S. Resolución de 25/06/08 (DOE n.º 127, de 02/07/08), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •
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ANUNCIO de 18 de agosto de 2008 sobre construcción de vivienda unifamiliar.
Situación: paraje “Las Romillas”, parcelas 65, 66, 68, 69 y 70 del polígono 13.
Promotor: D.ª Susanne Schanabel, en Cuacos de Yuste. (2008083524)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: paraje “Las Romillas”, parcelas 65, 66, 68,
69 y 70 del polígono 13. Promotor: D.ª Susanne Schanabel, en Cuacos de Yuste.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 18 de agosto de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio, P.S. Resolución 25/06/08 (DOE n.º 127, de 02/07/08), El Director General de Arquitectu-
ra y Programas Especiales de Vivienda, JOSÉ TIMÓN TIEMBLO.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 29 de julio de 2008 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-5643-1. (2008083342)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio en: C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1, Cáceres, solicitando autorización administrativa para el establecimiento
de una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Interior.

Núm. transformadores: 1.

Potencia parcial: 630.

Potencia total en kVAS: 630. 

Emplazamiento (8): Polígono 36, parcela 21.

Término municipal: Cáceres.

Calle o paraje: Paraje “El Galindo”, ctra. EX-100, p.k. 9,42.

Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico en la zona.
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Referencia del expediente: 10/AT-5643-1.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y artículo
125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio
sito en Avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiples, 3.ª planta) en Cáceres, y formularse las
reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la
publicación de este Anuncio.

Cáceres, a 29 de julio de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 22 de agosto de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente n.º 10/06/0253/07, correspondiente a la solicitud de ayuda
para la primera instalación de jóvenes agricultores. (2008083530)

Habiéndose intentado la notificación de la resolución de desistimiento correspondiente al
expediente número 10/06/0253/07 cuyo tenor literal se transcribe en el Anexo a D.ª Merit-
xell Blázquez Plana con DNI 046577309D, con domicilio a efecto de notificaciones en la calle
Ponce de León, 12, en el municipio de Villagarcía de la Torre, de la provincia de Badajoz, con
relación a la ayuda correspondiente a una primera instalación de jóvenes agricultores que se
especifica continuación, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 22 de agosto de 2008. El Director General de Estructuras Agrarias, EDUARDO DE
ORDUÑA PUEBLA.

A N E X O  

“Mediante la presente, se le comunica que ha tenido entrada en el Servicio de Apoyo a las
Estructuras Productivas solicitud de ayuda correspondiente a una primera instalación de
jóvenes agricultores, y como consecuencia se ha abierto a su favor el expediente con
n.º 10/06/0253/0. En relación con la solicitud y de conformidad con el artículo 71.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se le concedió el plazo de 10 días hábiles contados
desde la notificación para que procediese a la subsanación de la solicitud. Transcurrido el
plazo concedido en el requerimiento de subsanación de solicitud, no presenta la documenta-
ción exigida en los plazos legalmente establecidos.
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Por todo lo expuesto, el Director General de Estructuras Agrarias, en uso de sus atribuciones
legales, resuelve declararle desistido en su petición, procediendo en consecuencia al archivo
del expediente.

Interesada:

Nombre y apellidos o razón social: Meritxell Blázquez Plana.

NIF/CIF: n.º 046577309D.

Contra esta Resolución que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer potestativa-
mente recurso de reposición ante la Dirección General de Estructuras Agrarias en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente de recepción de la resolución, o bien recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de recibo de esta Resolución (arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y arts. 10, 14, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa) Mérida, a 22 de agosto de 2008. El Director General de Estructuras
Agrarias, Eduardo de Orduña Puebla”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Apoyo a las Estructu-
ras Productivas de la Dirección General de Estructuras Agrarias, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 22 de agosto de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente n.º 10/10/0155/07, correspondiente a la solicitud de ayuda
para la primera instalación de jóvenes agricultores. (2008083531)

Habiéndose intentado la notificación de la resolución de desistimiento correspondiente al
expediente número 10/10/0155/07 cuyo tenor literal se transcribe en el Anexo a D.ª Rosa
Manjón Luengo-Serrano con DNI 044400629A, con domicilio a efecto de notificaciones en la
calle Cruz de la Nava, 33, en el municipio de Piedrahita, de la provincia de Ávila, con relación
a la ayuda correspondiente a una primera instalación de jóvenes agricultores que se especifi-
ca continuación, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 22 de agosto de 2008. El Director General de Estructuras Agrarias, EDUARDO DE
ORDUÑA PUEBLA.

A N E X O  

“Mediante la presente, se le comunica que ha tenido entrada en el Servicio de Apoyo a las
Estructuras Productivas solicitud de ayuda correspondiente a una primera instalación de
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jóvenes agricultores, y como consecuencia se ha abierto a su favor el expediente con
n.º 10/10/0155/07. En relación con la solicitud y de conformidad con el artículo 71.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se le concedió el plazo de 10 días hábiles
contados desde la notificación para que procediese a la subsanación de la solicitud. Transcu-
rrido el plazo concedido en el requerimiento de subsanación de solicitud, no presenta la
documentación exigida en los plazos legalmente establecidos.

Por todo lo expuesto, el Director General de Estructuras Agrarias, en uso de sus atribuciones
legales, resuelve declararle desistido en su petición, procediendo en consecuencia al archivo
del expediente.

Interesada:

Nombre y apellidos o razón social: Rosa Manjón Luengo-Serrano. 

NIF/CIF: n.º 044400629A.

Contra esta Resolución que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer potestativa-
mente recurso de reposición ante la Dirección General de Estructuras Agrarias en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente de recepción de la resolución, o bien recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de recibo de esta Resolución (arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y arts. 10, 14, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa) Mérida, a 22 de agosto de 2008. El Director General de Estructuras
Agrarias, Eduardo de Orduña Puebla”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Apoyo a las Estructu-
ras Productivas de la Dirección General de Estructuras Agrarias, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 22 de agosto de 2008 sobre notificación de expedientes
sancionadores incoados en el Servicio de Sanidad Animal. (2008083536)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en el
Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose
publicidad a los mismos.

Mérida, a 22 de agosto de 2008. El Director General de Explotaiones Agrarias (Res. de 26 de
junio de 2008, DOE n.º 126, de 1 de julio de 2008), El Director General de Estructuras Agra-
rias, EDUARDO DE ORDUÑA PUEBLA.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2008, de la Secretaría General, por
la que se hace pública la adjudicación de las obras de “Reformas varias
en el Colegio Público Antonio Hernández Gil de Puebla de Alcocer”.
Expte.: OBR.08.01.054. (2008062699)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR.08.01.054.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Reformas varias en el C.P. Antonio Hernández Gil de Puebla de
Alcocer.

c) Lote: No procede.

d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 80, de
25/04/08.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

236.520,81 euros (IVA incluido). Financiado por FEDER en un 80%.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 10 de julio de 2008.

b) Contratista: Construcciones Andrés Oliva, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 215.869,00 euros, IVA incluido. Financiado por FEDER.

Mérida, a 1 de septiembre de 2008. La Secretaria General (P.D. Resolución de 31.01.05, DOE
n.º 13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2008 sobre traslado ordinario de oficina
de farmacia en la localidad de San Vicente de Alcántara. (2008083566)

En relación con el expediente de traslado ordinario de oficina de farmacia que se tramita en
esta Sección de Procedimiento a instancias de D.ª María del Consuelo Recuero Díaz, titular
de oficina de farmacia sita de la localidad de San Vicente de Alcántara (Badajoz) solicitando
autorización administrativa de traslado ordinario de la citada oficina de farmacia, de acuerdo
con lo previsto en los artículos 13 y siguientes del Decreto 121/1997, de 7 de octubre, por el
que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de Atención Farmacéutica en materia
de Oficinas de Farmacia y Botiquines (DOE núm. 120, de 14 de octubre), se somete a infor-
mación pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

“Traslado ordinario de la oficina de farmacia de D.ª María del Consuelo Recuero Díaz desde
su actual emplazamiento en la Avenida Juan Carlos I, n.º 1, a la nueva ubicación en la Aveni-
da Juan Carlos I, n.º 5, de la localidad de San Vicente de Alcántara”.

Durante el plazo anteriormente referido, el expediente podrá ser examinado en esta
Sección de Procedimiento de la Consejería de Sanidad y Dependencia, Unidad Periférica de
Badajoz, en la C/ Ronda del Pilar, n.º 5 en Badajoz, y presentarse las alegaciones que se
consideren convenientes.

Badajoz, a 1 de septiembre de 2008. El Jefe de Sección de Procedimiento, FERNANDO RUIZ
VEGA.

• • •

ANUNCIO de 5 de septiembre de 2008 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación de “Gestión
del servicio público de atención sociosanitaria en su modalidad tipo tres
(778 plazas)”. Expte.: GE.08-028. (2008083603)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Sanidad y Dependencia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: GE.08-028.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto del Servicio Público “Servicio Público de atención sociosanitaria
en su modalidad tipo tres (778 plazas)”, CPA 85.14.15. 

b) División por lotes y número: Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Martes, 16 de septiembre de 2008
25728NÚMERO 179



c) Lugar de ejecución:

d) Plazo de ejecución: Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de Adjudicación: Varios criterios según Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe: 24.946.897,20 euros.

IVA: 1.746.282,80 euros.

Importe total: 26.693.180,00 euros.

5.- GARANTÍA:

Provisional: No se exige.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y Dependencia, Servicio de
Contratación Administrativa.

b) Domicilio: C/ Adriano, n.º 4, 3.ª Plta.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 004162.

e) Telefax: 924 004204.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presentación
de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No Procede.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del octavo día natural, contado a
partir del siguiente al de publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extrema-
dura. En el caso de que el último día del plazo sea sábado o inhábil, se prorrogará
hasta el primer día hábil siguiente. 

b) Documentación a presentar: la especificada en el punto 4 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Sanidad y Dependencia de la Junta
de Extremadura.

2.ª Domicilio: C/ Adriano, n.º 4.
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3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses desde
la apertura de sus proposiciones.

e) Admisión de variantes: No Procede.

f) En su caso, número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar
ofertas (procedimiento restringido): No Procede.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS: 

a) Entidad: Mesa de Contratación. Consejería de Sanidad y Dependencia.

b) Domicilio: C/ Antonio Pacheco, n.º 2.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Apertura de la documentación sobre “B” el sexto día natural a partir del día
siguiente a la finalización de presentación de ofertas (si este fuera sábado o inhábil,
pasaría al siguiente día hábil). Apertura de la documentación de sobre “A”: El sexto día
hábil a partir del día siguiente a la fecha de apertura de la documentación del sobre
“B” (si este fuera sábado o inhábil, pasaría al siguiente día hábil).

e) Hora: Sobre “B” a las 9 horas; Sobre “A” a las 11,00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES: 

La notificación de los defectos y omisiones subsanables de la documentación adminis-
trativa se efectuará mediante publicación en el tablón de anuncios de contratación, sito
en la 3.ª planta de la Consejería (C/ Adriano, n.º 4, de Mérida), el mismo día de la
apertura del sobre “B”. También se comunicará verbalmente a los interesados que se
personen ante la Mesa de Contratación el día de la apertura de la documentación admi-
nistrativa. Se podrán utilizar facultativamente otros procedimientos de notificación si se
estima pertinente.

11.- GASTOS DE ANUNCIO: 

A cuenta del/los adjudicatario/s. 

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU
CASO): 

No procede.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

https://contratacion.juntaextremadura.net

14. FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 5 de septiembre de 2008. La Secretaria General, P.O. 27-07-07 (DOE de 04-08-07),
ANA GEMA SÁNCHEZ PEÑA.

• • •
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ANUNCIO de 5 de septiembre de 2008 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación de “Gestión
del servicio público de atención sociosanitaria en su modalidad tipo dos
(40 plazas)”. Expte.: GE.08-030. (2008083607)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Sanidad y Dependencia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: GE.08-030.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto del Servicio Público “Servicio Público de atención sociosanitaria
en su modalidad tipo dos (40 plazas)”, CPA 85.14.15.

b) División por lotes y número: 2 Lotes (Badajoz, 20 plazas; Mérida 20 plazas).

c) Lugar de ejecución: Mérida y Badajoz.

d) Plazo de ejecución: Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de Adjudicación: Varios criterios según Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe: 663.364,49 euros.

IVA: 46.435,51 euros.

Importe total: 709.800,00 euros.

5.- GARANTÍA: 

Provisional: No se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y Dependencia, Servicio de
Contratación Administrativa.

b) Domicilio: C/ Adriano, n.º 4, 3.ª Plta.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 004100.

e) Telefax: 924 004204.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.
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7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No Procede.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del octavo día natural, contado a
partir del siguiente al de publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extrema-
dura. En el caso de que el último día del plazo sea sábado o inhábil, se prorrogará
hasta el primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: la especificada en el punto 4 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Sanidad y Dependencia de la Junta
de Extremadura.

2ª. Domicilio: C/ Adriano, n.º 4.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses desde
la apertura de sus proposiciones.

e) Admisión de variantes: No Procede.

f) En su caso, número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar
ofertas (procedimiento restringido): No Procede.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS: 

a) Entidad: Mesa de Contratación, Consejería de Sanidad y Dependencia.

b) Domicilio: C/ Antonio Pacheco, n.º 2.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Apertura de la documentación sobre “B” el octavo día natural a partir del día
siguiente a la finalización de presentación de ofertas (si este fuera sábado o inhábil,
pasaría al siguiente día hábil). Apertura de la documentación de sobre “A”: El sexto día
hábil a partir del día siguiente a la fecha de apertura de la documentación del sobre
“B” (si este fuera sábado o inhábil, pasaría al siguiente día hábil). 

e) Hora: Sobre “B” a las 9 horas; Sobre “A” a las 11,00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES: 

La notificación de los defectos y omisiones subsanables de la documentación adminis-
trativa se efectuará mediante publicación en el tablón de anuncios de contratación, sito
en la 3.ª planta de la Consejería (C/ Adriano, n.º 4, de Mérida), el mismo día de la
apertura del sobre “B”. También se comunicará verbalmente a los interesados que se
personen ante la Mesa de Contratación el día de la apertura de la documentación admi-
nistrativa. Se podrán utilizar facultativamente otros procedimientos de notificación si se
estima pertinente.
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11.- GASTOS DE ANUNCIO: 

A cuenta del/los adjudicatario/s.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LAS UNIÓN EUROPEA (EN SU
CASO): 

No procede.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

https://contratacion.juntaextremadura.net

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 5 de septiembre de 2008. La Secretaria General, P.O. 27-07-07 (DOE de 04-08-07),
ANA GEMA SÁNCHEZ PEÑA.

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

ANUNCIO de 4 de septiembre de 2008 sobre notificación del expediente
sancionador n.º DGC/08/08, en materia de patrimonio histórico y cultural
de Extremadura. (2008083556)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario la notificación de la docu-
mentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Mérida, a 4 de septiembre de 2008. La Directora General de Patrimonio Cultural, ESPERANZA
DÍAZ GARCÍA.

A N E X O

Expediente: DGC/08/08.

Documento que se notifica: Acuerdo de inicio.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patri-
monio Histórico y Cultural de Extremadura.

Denunciado: Pedro Madrigal López.

DNI: 6982785.
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Último domicilio conocido: C/ Ramón Franco, n.º 8.

Localidad: 10300 Navalmoral de la Mata (Cáceres).

Hechos: Utilizar sin la debida autorización sistemas, técnicas y métodos de detección de
bienes integrantes del Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura.

Calificación: Grave.

Artículo: 92.3.m).

Sanción: Multa de entre una y cuatro veces superior al valor de los daños causados, o bien
multa de hasta 60.000 euros.

Órgano que incoa: Directora General de Patrimonio Cultural.

Instructor: Hipólito Collado Giraldo.

Recursos que proceden, Órgano ante el que ha de interponerse y plazo de interposición del
mismo: Recurso de alzada, ante el órgano que dictó el acto que se impugna (Ilma. Sra.
Directora General de Patrimonio Cultural de la Junta de Extremadura) o ante el órgano
competente para resolverlo (Ilmo. Secretario General de la Consejería de Cultura y Turismo)
en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de publicación de la presente Resolu-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Consejería de Cultura y Turismo, ubicadas en calle Almendra-
lejo, n.º 14, de Mérida (Badajoz), en el plazo de 10 días contados a partir de la publicación
del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado.

• • •

ANUNCIO de 4 de septiembre de 2008 sobre notificación del expediente
sancionador n.º DGC/08/09, en materia de patrimonio histórico y cultural
de Extremadura. (2008083557)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario la notificación de la docu-
mentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Mérida, a 4 de septiembre de 2008. La Directora General de Patrimonio Cultural, ESPERANZA
DÍAZ GARCÍA.
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A N E X O

Expediente: DGC/08/09.

Documento que se notifica: Acuerdo de inicio.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patri-
monio Histórico y Cultural de Extremadura.

Denunciado: José María Correas Lozano.

DNI: 11773615.

Último domicilio conocido: C/ Calvo Sotelo, n.º 12.

Localidad: 10300 Navalmoral de la Mata (Cáceres).

Hechos: Utilizar sin la debida autorización sistemas, técnicas y métodos de detección de
bienes integrantes del Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura.

Calificación: Grave.

Artículo: 92.3.m).

Sanción: Multa de entre una y cuatro veces superior al valor de los daños causados, o bien
multa de hasta 60.000 euros.

Órgano que incoa: Directora General de Patrimonio Cultural.

Instructor: Hipólito Collado Giraldo.

Recursos que proceden, Órgano ante el que ha de interponerse y plazo de interposición del
mismo: Recurso de alzada, ante el órgano que dictó el acto que se impugna (Ilma. Sra.
Directora General de Patrimonio Cultural de la Junta de Extremadura) o ante el órgano
competente para resolverlo (Ilmo. Secretario General de la Consejería de Cultura y Turismo)
en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de publicación de la presente Resolu-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Consejería de Cultura y Turismo, ubicadas en calle Almendra-
lejo, n.º 14, de Mérida (Badajoz), en el plazo de 10 días contados a partir de la publicación
del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado.
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AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA VERA

EDICTO de 7 de julio de 2008 sobre convenio urbanístico. (2008ED0597)

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 4 de julio de 2008,
acordó ratificar el convenio urbanístico de planeamiento, suscrito entre este Ayuntamiento y
los hermanos Fernández Tomé.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Villanueva de la Vera, a 7 de julio de 2008. El Alcalde, JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ CALZADA. 

FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE ATLETISMO

ANUNCIO de 3 de septiembre de 2008 sobre convocatoria de elecciones a
la Asamblea General. (2008083590)

Con fecha 3 de septiembre se convocan Elecciones a la Asamblea General de la Federación
Extremeña de Atletismo.

Toda la documentación referente a las mismas se encuentra expuesta en los tablones de
anuncios de la Dirección General de Deportes y de la Federación Extremeña de Atletismo.

Cáceres, a 3 de septiembre de 2008. El Secretario General, PEDRO TALAVERA TALAVERA.
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JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Administración Pública y Hacienda
Secretaría General

Paseo de Roma, s/n. 06800 Mérida
Teléfono: 924 005012
e-mail: doe@juntaextremadura.net
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